
REPÚBUCA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPAI.IOAO DE I.ONGAVí
Secretorío Munlclpol

ACTA N' 'I 1ó

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:20 horos del dío jueves 02 de obril de 2015 se reÚne el Concejo
Municipol de LongovÍ, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr' Robin Aroyo Acevedo, Sr.

Lu¡s Br¡ones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel
Son Mortín Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Exposición sobre Convenio con GendormerÍo de Chile poro progromo "Centro de
Apoyo o Io lntegroción Sociol".
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre oporte municipol y gostos de odministroción en el morco
de lo postuloción del proyecio "Mejoromiento Circunvoloción Céntrico Longovi
Urbono" etopo diseño.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre Adjudicociones en Licitociones PÚblicos cuyos confrotos
superon los 500 U.T.M.

Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los

temos o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomienlo sobre octo de seslón ordinorlo onlerior.

Lo Secretor¡o Municipol hoce presente que el octo N" 115 correspondienle o lo
sesión ordinorio de fecho l9 de mozo del presente oño, les fue remitido ol Sr.

Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de oyer medionte correo elecfrónico'

El Sr. Alcolde consulto si exisie olguno observoción ol tenor del octo, lo que no
ocontece.

se somete o pronunciomiento del Honoroble conceio lo oproboción o rechozo del
octo No I 15 correspondlenie o lo sesión ordinorio de fecho l9 de mozo de 2015, lo
que es oprobodo por unonimidod.
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2.3.-
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Conespondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Conce.jo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero
uno y que se compone de:

Invitoción efectuodo por lo Asocioción de Municipolidodes de Chile - AMUCH, ol
Seminorio "Gobierno Electrónico Locol o efectuorse enlre los díos 20 y 2l de obril
del presente oño en lo ciudod de Sontiogo.

lnvifoción efeciuodo por el Presidente de lo Asocioción de Municipios Turísticos de
Chile y el Alcolde de lo llustre Municipolidod de Son Corlos, ol "XXl Congreso de lo
Asocioclón de Municipios Turísticos de Chile" o reolizorse entre los díos 2l ol 2ó de
obril del 2015 en lo ciudod de Son Corlos.

lnforme suscrito por lo Directoro de Obros Municipoles con fecho 02 de obril de
2015, medionte el cuol hoce enirego ol Honoroble Concejo Municipol de lo
nómino con los onleproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgodos por
su unidod, duronte el mes de mozo de 2015, en cumplimienlo del ortículo I ló de lo
Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

lnforme Jurídico suscrito por el Abogodo Jorge Corvolón Soto con esto fecho,
medionte el cuol solicito lo oproboción de lo donoción de terreno que efectuoró
el Comité de Allegodos Cuotro Estrellos de Lo Quinto o lo Iluske Municipolidod de
Longoví.

Exposlción sobre Convenio con Gendormerío de Chile poro progromo "Centro de
Apoyo o lo lntegroclón Sociol".

El Sr. Alcolde do lo bienvenido y concede lo polobro o los f uncionorios de
Gendormerío de Chile que se encuentron presentes en lo Solo poro exponer el
punto, esto es, o don Corlos Vorelo y o doño Morío José Troncoso, quienes junto
con soludor y ogrodecer lo invitoción o exponer, señolon que desempeñon
funciones en el Centro de Apoyo poro lo lntegroción Sociol o C.A.|.S., serv¡c¡o
nuevo, inougurodo en el mes de diciembre del oño 2014 y o trovés del cuol
Gendormerío de Chile oplico su político penitenciorio enfocodo en tres óreos:

lo Un Sisfemo Cerrodo o trovés del cuol los condenos se cumplen con reclusión
en los córceles:

Un Sistemo Abierto o trovés del cuol los condenos se cumplen en libertod,
pero con olgunos medidos de control que supervison los Centros de Reinserción
Sociol, y

3o Un Sistemo Post Peni'tenclorio destinodo o todos oquellos personos que yo
cumplieron su condeno yo seo en el sistemo obierto o cenodo, con lo finolidod de
iniegrorse sociolmente.

Agrego don Corlos Vorelo que un centro como el C.A.l.S. ontes sólo se encontrobo
en lo ciudod de Tolco, pues se ho dispuesto de un centro de este tipo en codo
región, sin emborgo recientemente se obrió uno en Linores, siendo ésfo lo Único
reglón con dos centros de este tipo.

Señolo que su principol lobor es llevor o cobo lo eliminoción de los ontecedentes
penoles de uno persono que yo cumplió su condeno, o trovés del cumplimiento y

procedimienios que estoblece el Decreto Ley N" 409 del oño 1932, por cuonto en
muchos ocosiones, el tener estos ontecedentes en los documentos, limito o los

personos o occeder o trobojos con mejores condiciones loboroles.

Expone que sus f unciones se desonollon en dos líneos de occión, lo primero

destlnodo o oquellos personos que yo cumplieron su condeno y tienen los requisitos
que estoblece lo normo ontes citodo, y lo segundo, destinodo o ocloror los

3

situociones prontuorioles de oquellos personos que tienen muchos conde
olgunos de ellos boio el sistemo ontiguo, lo que hoce difícil el proceso

eliminoción de ontecedentes.
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Doño Morío José Troncoso explico en qué consiste el proceso y hoce entrego de
dos folletos explicotivos que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero 9!q y

medionfe los cuoles se explico que el Decreto Ley N" 409 permite omiiir y/o eliminor
oniecedentes penoles o trovés de lo concurrencio voluniorio o firmor, uno vez ol
mes, en los C.A.|.S., duronte un tiempo que vorío entre los 2 y 5 oños dependiendo
de si tienen uno o mós condenos, cumpliendo ciertos requisitos, toles como:

- Acreditor que cumplió lo condeno y que los multos estén pogodos, si los hoy;

- Iener residencio en lo provincio;

- Contor con uno escoloridod mínimo de 4o BÓsico.

Así tombién señolo que existe el beneficio de omisión de los ontecedentes penoles,
lo que permite que éstos se omiton del certificodo, mientros se cumple con el
proceso de eliminoción de 2 o 5 oños, y lo persono puedo occeder o mejores
beneficlos loboroles.

Don Corlos Vorelo tomo lo polobro poro indicor que en cumplimienio de los fines
de su institución. se ho suscrifo un convenlo con lo llustre Municipolidod de Longoví,
o lrovés del cuol, los personos que deseen ocogerse o este beneficio, puedon
concurrir o firmor voluntoriomenfe uno vez ol mes en lo mismo comuno. por medio
de uno oficino que se hobilitoró especiolmente poro que los funcionorios de
Gendormerío concurron o recibir los firmos. Ello en consideroción o que un
porcentoje conslderoble de los personos que estón en este progromo, son

hobitontes de lo comuno, debiendo tronsitor grondes disloncios poro cumplir con
lo firmo mensuol.

Agrego que el progromo octuolmente se encuenlro en lo elopo de difusión o
trovés de vorios medios, con lo finolidod de que los personos conozcon esto
olternotivo que les permite eliminor su prontuorio. En el mlsmo sentido, se mon¡f¡esto
dispuesto o eniregor chorlos explicotivos onte los orgonizociones socioles poro
difundir el centro y resolver cuolquier consulto de los interesodos.

El Concejol Aroyo considero que el convenio suscrito con el municipio entrego uno
muy bueno olternoiivo poro los hobitontes de Longoví que deseen ocogerse o este

beneficio, sin emborgo sugiere utilizor los dependencios del Juzgodo de Policío
Locol poro resguordor lo privocidod de quienes occeden o este sisiemo y ev¡tor
que se incomoden.

Por otro lodo, consulio s¡ los penos se ellminon outomóticomenie después de
tronscunido cierto lopso de tiempo y cuóles son los tipos de delitos que los

longovionos que occeden o este beneficio, cometieron.

Don Corlos Vorelo le indico en primer lugor, que los condenos no son eliminodos
por el tronscurso del tiempo, sino Únicomente o trovés del sistemo que estoblece el

Decreto Ley N'409. En segundo lugor, le señolo que los tipos de deliios que estos

personos cometieron son de distinto noturolezo y grovedod, oumentondo en el

último tiempo oquellos osociodos o lo violencio introfomilior.

El Concejol Aroyo sugiere implementor uno serie de chof os tonfo con los personos

usuorios del sistemo como con sus fomilios, o modo de evitor que conductos
delictivos se repiton en los miembros mós jóvenes de los fomilios.

Don Cofos Vorelo expone que precisomente eso es uno nuevo líneo de trobojo
que buscorón obordor, tonto poro entregor opoyo psico-sociol, como opoyo
loborol poro copocitorse en diversos óreos y opoyo en lo colococlón loborol.

El Concejol Villolobos hoce presente lo eventuolidod de que olgunos beneficiorios

de este sistemo no deseen concurrir o firmor volunloriomenie en lo comuno, por

vergüenzo de ser reconocidos, rozón por lo cuol consulto si éstos podrón continuor

coñel proceso en lo comuno de Linores, lo que es respondido ofirmotivomente.

El conce.iol Briones consulto los rozones por los cuoles, se ho suscriio un convenio

de este tipo con Io comuno de Longoví en formo Piloto, lo que es respondido por

don Corlós Vorelo indicóndole que ello se debe o lo existencio de un olto nivel de

usuorios de lo comuno y o lo bueno disposición del municipio poro trobo.¡orÁ§m"¿^

Gendormerío. ':ái=====-§- =¿.;ffi¡
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El Concejol Son Mortín efectúo uno breve reflexión sobre los conocimientos que
odquieren los personos que cumplen condenos privotivos de libertod poro
continuor delinquiendo, temo lorgomente expuesto en los medios ielevisivos,
mostrondo o los córceles como verdoderos escuelos del delito. Indicondo que
incluso se ho perdido lo copocidod de osombro sobre lo existencio de delilos
groves como el osesinoto, rozón por lo cuol lo ciudodonío ho tomodo como
normol, lo oplicoción de justicio personol. o trovés de linchomienfos de
delincuentes en lo vío público.

En rozón o lo onterior, destoco que el 4o oño bós¡co solicitodo como requisito
educocionol poro ser porte del proceso, es un nivel muy mínimo que sug¡ere
oumentor, pues o moyor exigencio de nlvel educocionol disminuyen los
posibilidodes de relncidir. Sin perjuicio de señolor que todo intento que se efectúe
poro mejoror lo situoción de los personos que se reinserton o lo sociedod, resulto
muy destocoble.

El Sr. Alcolde ogrodece lo osislencio y exposición efectuodo por los funcionorios de
Gendormerío, como tombién lo oportunidod de suscribir un convenio de este tipo.

Don Corlos Vorelo por su porfe ogrodece ol Sr. Alcolde lo oportunidod de trobojor
en lo comuno y lo bueno disposición de los miembros de lo Solo poro escuchor su

exposición.

Entrego de modificociones y/o suplementociones presupueslorios.

El Direclor (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce enlrego de tres modificociones y/o suplementociones
presupuestorios, que se ogregon o lo presente octo con el número tres y que
tienen los siguientes especificociones:

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio municipol poro incorporor copocidod
presupuestorio ol ítem de lnversión Municipol, poro osí llevor o cobo el proyecto de
Reposición de Veredos en Longoví, medionte lo modolidod de Administroción
Directo oprobodo en lo sesión del Honoroble Concejo efectuodo el dío 20 de
noviembre de 20'14.

El Director {S) de lo Secplon ogrego que en el morco de los diversos postulociones,
el oño 2014 se oprobó en reloción o los progromos de obsorción de mono de obro,
el proyecto señolodo onteriormente que seró ejecutodo bojo lo modolidod de
odminisiroción directo y licitoción del hormigón pre mezclodo H-25, con un totol de
3.177 metros cuodrodos o intervenir en colzodos peotonoles y poso de rododos
minusvólldos en Longoví urbono y en Villo Longoví en sus oceros de odocrelo.

SEGUNDA
Modificoción presupuesforio municipol poro incorporor copocidod presupuestorio

ol ítem de orgonizociones comunllorios poro oforgor subvención municipol o lo
unión comunol de centros de Modres de Longoví y o lo unión comunol de FÚtbol.

DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA M§
GASTOS

DISMINUYE M§
Reposición y Hob. Colzodos
Peotonoles y Poso MinusvÓlidos
Sector Urbono y Rurol de Longoví

45.282

31.02.004.0ó9
Reposición y Hob. Colzodos
Peotonoles y Poso Minusvólidos
Sector Urbono y Rurol de LongqÚ

45.282

IOTATES M§ 45.282 45.282

GASTOS
DISMINUYE M§

GASTOS
AUMENTA M§DENOMINACIóNiTEM

40.oool,olSoldo Finol de Coio35.00

É

ITEM

13.03.002.001.
034
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Orgonízociones Comunitorios 40.000
TOTATES M§ 40.000 40.000

El Direcior (S) de lo Secplon ogrego que lo solicitud se ocompoño de un informe
suscrito por el Direclor de Desorrollo Comunitorio que explico los fines de codo uno.

TERCERA

Suplemenioción presupuestorio en el Deportomenio Comunol de Solud con el
objetivo de ingresor fondos correspondientes o Bono Troto ol Usuor¡o estoblecido
en lo Ley N'20.824 de fecho 26103/2015.

El Director (S) de lo Secplon ogrego que el Deportomento Comunol de Solud no
ocompoño un informe sino uno copio de lo Ley recientemente publicodo.

El Concejol Aroyo indico respecto o lo primero suplementoción presupuestorio que
en reiterodos ocosiones ho hecho presente lo necesidod de que lo comuno
cuente con, ol menos, un estocionomiento reservodo en los colles, poro personos
con dlscopocidod, por lo que solicito que se incorpore en el proyecto.

El Direcior (S) de lo Secplon le indico que ello puede reol¡zorse directomente, como
porie de lo gestión municipol.

El Concejol Son Mortín consulto si el proyecto en cuestión cubre todo el sector
urbono que tiene en molos condiciones sus veredos.

El Director (S) de lo Secplon le indico que se incluye porie de Longoví urbono y
porte de Vlllo Longoví, leniendo conlemplodo cubrir lo toiolidod de lo porte
urbono, o trovés de un proyecto FRIL que se estó postulondo. En específico indico
que ohoro se troto de un proyecto de reporociones y hobilitoción de poso de
rododos.

El Conce.jol Son Mortín hoce presente que en sesiones onieriores, yo ho señolodo lo
existencio de un deterioro consideroble en los veredos de lo colle 2 Poniente entre
I y 2 Norte, por lo que solicito se incluyo su reporoción en esfo ocosión.

El Concejol V¡llolobos expone que lomblén se ho indicodo lo necesidod de reporor
uno coído de oguos lluvios emplozodo en lo intersección de los colles I Orienie
con I Norte, lo cuol tiene uno olcontor¡llo en mol estodo y peligroso poro los
tronseúntes.

El Director (S) de lo Secplon le indico que ese es un lemo de montención de óreos
públicos, cuyos costos estón considerodos dentro del presupuesto.

El Sr. Alcolde instruye que lo Dirección de Obros Municipoles lo repore o lo
brevedod.

Pronunciomienlo sobre oporle municipol y gostos de odministroclón en el morco
de lo posluloción del proyeclo "Mejoromienlo Circunvoloción Cénlrico longovi
Urbono" etopo diseño.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenies
Villolobos hoce entrego de un informe que se ogrego o lo presente octo con el
número cuolro, medionte el cuol solicito ol Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, lo oproboción del compromiso mun¡cipol de oporte municipol y de
monfención de los gosios de odministroción del futuro proyecto "Meiorom¡enio

ITEM
INGRESOS

AUMENTA MS
GASTOS

AUMENTA M§
05.03 De Otros Entidodes Públicos 10.310
21.01 Personol de Plonto 3.993
21 .02 Personol o Controto ó.317
TOTALES MS 't 0.310 10.3r 0

Circunvoloción Céntrico Longovi Urbono"

24.01 .004

DENOMINACIóN
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Expone que en el morco de lo postuloción o lo etopo de diseño del proyecto en
comento, según el Progromo de Espocios PÚbl¡cos del Ministerio de Viviendo y
Urbonismo poro los oños 2Ol5 y 201ó, se solicito oprobor el compromiso de que en
coso de que el proyecto seo ejecutodo, el municipio:

Asumo el compromiso de los gostos de odm¡n¡stroción en su etopo de
ejecución;
2" Asumo el comprom¡so de hocer efectivo en su etopo de e.iecución, el

oporte municipol exigido por el Progromo de Espocios Públicos poro Io comuno de
Longoví, que osciende ol 3% del monto estimodo de lo obro en su eiopo de
ejecución, lo que se estimo en $420.000.000, es decir, un oporte de $12.ó00.000.-

Agrego finolmenfe que lo obro en generol, involucro lo intervención del circuito
comprend¡do entre los colles 3 Oriente y 3 Ponienie y entre los colles I Nortey3Sur,
incluidos lo Plozo Hermonos Compos, el Terminol de Buses, lo Plozo oledoño, el

onte.jordín del Registro Civil y los terrenos boldíos municipoles, con un óreo de
intervención de 2ó.OOO metros cuodrodos, en los oceros, iluminoción peoionol,
óreos verdes, zonos de esporcimienio, reposición de pov¡mento colzodos,
señoléticos, etc.

Se somete o pronunciomiento el compromiso municipol en los ómbitos ontes
indicodos y de ocuerdo ol informe presentodo, lo que es oprobodo por
unonimidod.

Pronunciomiento sobre subvenciones munlclpoles.

El Director de Desonollo comuniforio, don Alberto Romero lbóñez presento el temo,
hociendo entrego de cinco solicitudes de subvención municipol, los que se

ogregon o lo presente octo con el nÚmero g[!§e, cuyo discusión, votoción y

onólisis se reolizo de lo siguiente formo:

N INSTITUCION OBJEIIVO
MONTO

SOLICITADO
SE SUGIERE

,|
Finonciomiento poro troboios

de terminoción de proyecto de
sede sociol de lo orgonizoción

$4ó0.000.- $4ó0.000.-

2
Junto de Vec¡nos

Los Quilloyes

Finonclomiento poro solventor
gostos relocionodos con lo
ejecución de obro en el río

Achibueno, posorelo Vego de
Solos

$r50.000.- $r50.000.-

3
Centro de Modres

Los Hortencios
Lo Sexto

Finonciomiento poro moferioles
de construcción poro boño de

lo sede sociol
$r.000.000.- $r.000.000.-

4
Club Deporiivo

Unión Los Crisfoles

Finonciom¡ento poro emPoste Y

riego del compo deportivo de
lo orgonrzoclon

$r.000.000.- $1.ooo.ooo.-

5
Club Deportivo

Juventud Lo Puntillo

Finonciomiento poro moterioles
poro construcción de

comoflnes oro lo or onrzocron
$r.000.000.- $r.000.000.-

El Sr. Alcolde ocoto que el teneno del compo deportivo que utilizo el club
Deportivo unión Los cristoles estó pronto o ser regulorizodo, pues Io sucesión de lo
Fomil¡o olove ho ovonzodo en gron medido en su proceso de odiudlcoción de los

lotes.

El concejol villolobos consulto por lo folto de cotizociones en el documento de

respoldo be Io solicitud de subvención municipol poro el centro de modres de Lo

Sexio, lo que es respondido por el Director de Dideco indicóndole que los tiene él

,é3..
2ffi"5

en su oficino.

Junfo de Vec¡nos
Los Morcos
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El Sr. Alcolde indico que resulto mós fovoroble no definir con tonto detolle los

ortículos que se odquirirón con lo subvención, o fin de entregor moyor libertod o los

orgonizociones ol momenio de compror. pues lo importonte es que lo rendición se

encuenlre debidomente respoldodo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los cinco solicitudes de
subvención presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunclomienlo sobre AdJudicociones en Licltoclones Públicqs cuyos conlrolos
superon los 500 U.T.M.

El D¡reclor de Desorrollo Comunitorio, don Alberto Romero lbÓñez y lo Profesionol

de eso unidod, doño Ano Solozor Hoffens, presenton el temo, hociendo entrego de
un lnforme de Adjudicoción que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero seis,

medionte el cuol propone odiudicor lo licitoción denominodo "Controtoción de
Suminisfro e lnstoloción de Medioguos Año 2015" lD 4085-23-LEl5 en sus cuotro
líneos o lo empreso Agrícolo Entre Ríos Limitodo, por los montos y rozones que
indico el informe odjunto.

Se efectúon uno serie de observociones y consultos respecto ol procedimiento de
entrego de los medioguos y ol monto del controto, todos los cuoles consfon en
oudio.

Los profesionoles expositores del temo señolon en sÍnlesis que el monto
presupuestodo osciende o 30 millones poro esle oño, que los medioguos se

entregon previo evoluoción sociol, existiendo gron contidod de solicitudes y que el

fin de esto liciloción es contor con un proveedor preestoblecido o f¡n de odquirir
con moyor celeridod este tipo de bienes poro otender cosos de necesidod
monifiesto o indigencio.

Se someie o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de Io odjudicoción de lo
licitoción público denominodo "Conhotoción de
Medioguos Año 2015" lD 4085-23-tE15 en sus cuolro
Entre Ríos Limitodo, por los monios y rozones que indi
es oprobodo Por unonimidod.

Suminislro e lnsloloción de
Iíneos, o lo empreso Agrícolo
co el informe odjunto, lo que

Vorios.

El sr. Alcolde señolo que en cumplimiento de uno instrucción enkegodo ol

Deportomento comunol de solud en ses¡ones onteriores, hoce entrego en esie

ocio, de un orch¡vodor que contiene todos los convenios vigentes suscritos por el

municipio con el Servicio de Solud del Moule poro el desonollo de uno serie de
convenios, el que se ogrego o lo presente ocio con el nÚmero ligie. Añodiendo
que tiene progromodo uno exposición de esio unidod, en lo sesión de concejo
Municipol o efectuorse el próximo ló de obril.

En otro orden de ldeos, el Sr. Alcolde concede Io polobro ol Asesor Jurídico del

municipio, don Jorge corvolón Soto o fin de que éste expongo sobre el lnforme

Jurídico ocompoñodo en lo correspondencio.

EI Abogodo señolo que el comité de Allegodos Cuoiro Estrellos es dueño del

inmueble denominodo resto LoTE A 3 de lo comuno de Longoví y que tiene uno

iuperficie de 5.422,28 metros cuodrodos, el cuol se encuentro inscrito o fojos 3473

,üLfto Oojo el No 42ó4 del Registro de Propiedod del Conservodor de Bienes Roíces

de Linorei del oño 2004. Propiedod de lo cuol donoró ol municipio dos loies de

terr"no. con lo finolidod de instolor en ellos, lo plonto elevodoro poro el proyecto

de olcontorillodo del sector.

8.-



Lotes de terreno singulorizodos como Óreo verde y equipomienfo N"'l y No 2, de
uno superf¡cie de 361 ,21 metros cuodrodos el primero y l3ó,ó8 metros cuodrodos el

segundo, con los deslindes que indico el informe ocorde el plono de loteo cuyo
copio ocompoño.

El concejol Aroyo consulto si lo donoción de terreno que efectuorÓ el Comlté, les

ofeclo poro su inlención de construir en el resto de los lotes, los viviendos que
desde hoce mucho t¡empo hon trotodo de edificor.

El Sr. Alcolde te indico que no les ofecto en nodo, por cuonto se troto de uno
plonto elevodoro que beneficioró un proyeclo poro todo el sector.

Se somefe o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de recibir en donoción los

dos lotes ontes individuolizodos, ocorde el informe jurídico presentodo y ol plono
odjunto, lo que es oprobodo por unonimidod.

En otro orden de considerociones, el Asesor Jurídico solicito lo polobro poro
informor que lo subdere envió un documento recientemente ol municipio, con lo
finolldod de informor respecto o lo posib¡l¡dod de suscribir un convenio con el

ob.ietivo de opoyor o los municipios del Norte del pok que se encuentron en estodo
de emergencio o consecuencio de lo cotóstrofe producido por oluviones. Agrego
que se froto de un convenio tipo, cuyo tenor se onolizoró en profundidod poro
presentor eventuolmente en uno próximo sesión.

El Sr. Alcolde ogrego que el documento fue recibido el dío de oyer, pudiendo

coloboror con los entidodes edilicios ofectodos tonto en bienes como en servicios'

No obstonte, es su intención que lo oyudo quede ocotodo o tres elementos, esfo

es, oguo, ol¡mentos y moterioles de construcción. Comportiendo lo importoncio de
oyudor en estos momentos difÍciles.

El Concejol Aroyo consulto respecto ol procedimiento poro proceder o lo

donoción por porte del comité y solicito uno copio del Aclo en donde se de.lo

estoblecido lo voluntod de lo orgonizoción poro donor el ferreno el municipio.

El sr. Alcolde le indico que se le remitiró el documento solicitodo. no obstonfe que

en coso de existir olgÚn inconvenienle en lo donoción esto puede no efectuorse.
Sin perjuicio de que es un temo que se viene onolizondo desde hoce boslonte

tiempo, en el que el profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción. don Luis

Fuentes estó o corgo.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que ocorde lo Ley y Io Ordenonzo de

Urbonismo y construcciones los lotes destinodos o equipomiento en codo plono de

loteo poson, por el sólo minlsterio de lo ley o ser de dominio municipol, uno vez que

este ho sido outorizodo, osí como tombién, poson por el sólo ministerio de Io ley o

ser de dom¡n¡o fiscol, oquellos destinodos o óreo verde.

En segundo lugor, el concejot Aroyo hoce presente que lo semono onferior le

Lmi¡á un conáo electrónico o lo Directoro del CESFAM, informóndole respecto o

vorios reclomos de los que ho tomodo conocimiento, relotivos o lo folto de

medicomentos en eso unidod. olgunos de los cuoles deben entregórseles o los

usuorios poro trotomientos crónicos. Sin emborgo, o lo fecho oÚn no recibe

respuesto ni siquiero en orden o lo recepción del correo electrónico, rozón por lo

cuol soliciio se Ie informe ol respecto, osÍ como tombién requiere que se instruyo o

lo funcionorio en cuestión, el dor respuesto o los solicitudes que le plonteon los sres'

Concejoles por cosos puntuoles, oiendido que en su colidod de outoridodes' ol

menos debe indicÓrseles, que estudiorÓ el temo poro dor uno respuesio oportuno'

El Sr. Alcolde ocoge el requerimiento e insiruirÓ ol respecto'
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por lo prop¡o odministroción y oprobodo por el Honoroble Concejo Municipol
estobleció como plozo de noiificoción de los resultodos, lo segundo quinceno del
mes de mozo, fecho que yo esió cumplido sin que se cuente con lo informoción.
Pudiendo incluso entregorse en formo porciol, lo que tompoco ho ocontecido,
existiendo gron interés de lo comunidod ol respecto.

El Sr. Alcolde le indico que el proceso de selección de los beneficiorios no ho s¡do

fóc¡l en consideroción o lo existencio de ó80 postulociones, rozón por lo cuol se ho

debido efectuor uno depuroción de lo informoción presentodo controstóndolo
con otros dotos, o objeto de entregor pronlomente lo nómino finol, lo que seró

notificodo dentro de los próximos díos.

El concejol Aroyo señolo entender lo corgo loborol que implico lo evoluoción de
un gron número de solicitudes, sin emborgo su inquietud se produce por el

incumplimiento de los plozos o uno ordenonzo municipol que fue presentodo por Io

mismo unidod que esfó llevondo o cobo el procedimiento.

El concejol Joro destoco que se ho debido revisor ocuciosomente lo informoción,
o fin de verificor su verocidod, pues se ho constotodo lo existencio de cosos en
que por ejemplo, los domicilios en Longoví, indicodos por los postulontes, no

coinciden con lo reolidod.

El concejol villolobos consulio los rozones por los cuoles el concejol Joro do
respuesto o temos que son de incidencio municipol o cuyos dotos deben entregor
los funcionorios del municiPio.

El Conce.lol Joro le indico que, en esie coso, se debe o que el temo le fue
preguntodo por el concejol Aroyo, motivo por el cuol consultó con onterioridod los

rozones del retroso en lo entrego de los dolos finoles.

El Sr. Alcolde hoce presente que se otorgó o los postulontes moyor plozo poro lo
presentoción de sus ontecedenles, todo lo cuol incidió en un retroso en el onólisis

de los documentos. Asimismo, señolo no entender los rozones del opuro
presentodo por el Concejol Aroyo en conocer los resultodos finoles.

El Concejol Aroyo expone que su intención es que se cumplon los plozos

propuestos por lo propio odministroción en lo ordenonzo debidomente oprobodo,
io qre .n coso de requerir un combio en los fechos, debió ser modificodo o

comunicodo en formo oficiol o todos los postulontes los rozones del refroso y uno
fecho estimotivo de informoción de resultodos. Agrego que comporte los

beneficios de lo iniciotivo de entregor uno beco de este lipo, sin emborgo

nuevomente es criticoble lo formo en que se ho reolizodo el proceso.

En cuorlo lugor, el concejol Aroyo señolo que junto ol conceiol Villor osistieron o lo

ceremonio áe constitución de lo Corporoción de Concejoles de lo Región del

Moule que se efectuó en lo comuno de Empedrodo el posodo viernes,

oportuniáod odemós en lo que tomó conocimienio del destocodo trobojo en

.Llturo qr" ho desonollodo ese municipio, postulondo vorios proyectos con un olto

nivel de inversión que le hon permitido o lo fecho, contor con recinlos muy bien

equipodos desiinodos ol óreo culturol, tener uno televisión y uno rodio municipol,

entre otros.

Es por esto rozón que sugiere inviior ol personol o corgo de eso óreo' o uno chorlo

en lo que puedo estor §resente el Grupo Culturol El Nevodo, poro conocer de su

experiencio en Io postuloción de proyectos o los fondos de culturo'

En quinto lugor, el Concejol Aroyo desloco que en los sesiones de Concejo

tutunicipot se-ho solicitodo éono.",. moyores defolles respecto ol estodo del Plon

CuodronteenloComunooirovésdeunoexposicióndeCorobineros.Yenel
Áimo sent¡Oo, sugiere invitor o lo PDI o un irobojo en conjunto' yo seo con uno

árin.oJo de está institución u otro modolidod que perm¡to uno presencio, mós

áci¡ro oe eslo inslitución en lo comuno, pues ve con preocupoción el iemo 968ts o^
drogos en Longoví, osí como lo comisión de otros delitos. 
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El Sr. Alcolde le indico que lo semono onterior sostuvo uno reunión con el Prefecto
de lo PDI de Linores, con quien conversó vorios temos, entre ellos el indicodo, y por
lo cuol ocoge invitorlo o conversor sobre un trobojo conjunto.

Finolmente, el Concejol Aroyo hoce presenie que en lo pobloción Los Costoños del
sector de Los Cristoles exislen problemos de luminorio público necesorios de
solucionor o lo brevedod, osí como tombién lo exislencio de uno reducción en el
ensonche del comino por un nuevo deslinde, que ol porecer, efectuó un vecino, lo
que impide el ingreso del comión recolector de bosuro, y que tiene muy
preocupodo o lo comunidod del sector. En virtud de lo cuol, solicito que un
inspector municipol visite el lugor, poro solucionor con prontitud el temo.

El Sr. Alcolde instruye que lo Dirección de Obros Municipoles visite el lugor poro dor
uno solución ol respecto.

El Conce.fol Villor destoco que el posodo viernes 27 de mozo, osistió junto ol
Concejol Aroyo, o lo ceremonio de constitución ontes citodo, logrondo lo
conformoción de uno Corporoción de Concejoles de lo región que trobojoró en
conjunfo con lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del Moule y o lo cuol
invito o los demós miembros del Concejo, o incorpororse.

As¡mismo señolo que prontomenie se reolizoró en lo región, un Congreso de
Conce.ioles poro onolizor vorios temos de interés y contingentes ol óreo, toles como
lo Ley del Lobby y el Conirol, el que proboblemente se efecfúe en Linores y de lo
cuol inf ormoró oportunomente.

El Concejol Br¡ones desioco que prontomenie se contoró con los resultodos de los
postulociones o lo beco municipol de educoción superior, fecho en lo cuol 400
jóvenes estorón muy contentos por los resultodos, mos el resio obviomenie quenó
conocer los rozones poro su no selección. En este sentido, ind¡co que resulto
importonte conocer dolos estodísticos ol respecio, motivo por el cuol solicito que
uno vez que el proceso se encuenlre ofinodo, el Director de Desorrollo Comunitorio
osisto ol Concejo poro resolver uno serie de intenogontes que hon surgido ol
respecto y que serón de gron utilidod poro dor respuesto o los consultos que les
presente lo comunidod, como por ejemplo, lo contidod de olumnos de los liceos
municipoles que hon sido beneficiodos, lo contidod de visitos efectuodos, entre
ofros temos.

El Concejol Son Mortín señolo en primer lugor que, en vorios ocosiones el municiplo
ho destocodo o veclnos que hon cumplido 100 oños de vido, oportunidodes en los

cuoles hon comportido con ellos y premiodo tol logro. Sin emborgo, resulto
necesorio efectuor un trobojo mós profundo ol respecfo, rozón por lo que sugiere
invitor o personos de Longoví que fienen sobre los 95 oños, y conversor con ellos
mós profundomente poro contor con moyores ontecedentes respecto o lo historio
de Longoví. Ello, o trovés de un cuestionorio que puede ser preporodo por
personos expertos en el óreo, como el destocodo locufor don Johnny Logos que
trobojo en el propio municipio y los Concejoles Aroyo y Villolobos conocedores del
óreo de los comunicociones y de gron experiencio en rodio.

Agrego que los personos que hon llegodo o uno edod ton ovonzodo merecen que
se les dedique t¡empo poro escuchorlos y conocer o trovés de ellos, muchos
onlecedenies importontes poro lo comuno y nuestro historio.

En segundo lugor, el conce.jol son Mortín reiiero su petición de invitor o don Rociel

Medino, Asesor de lo Asocioción Chileno de Municipolidodes en el óreo de lo
educoción, o uno expos¡ción en lo que porticipen odemós de los miembros del
Honoroble concejo, los D¡recfores de los esloblecimienlos educocionoles, puer§Ñ»
troto de un profeiionol de vostos conoc¡m¡entos en lo legisloción educotivo_a(t91_ :-- YS</t
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puede orientor en gron medido o los interesodos, en un temo de gron
troscendencio, como lo es lo desmun¡cipolizoción de lo educoción que
octuolmente se estó legislondo.

Poro ello indico que cuento con los dotos personoles de correo electrónico y
leléfono que enfrego o lo Secretorio Municipol, con lo finol¡dod de formolizor uno
invitoción, lo que es ocogido por el Sr. Alcolde, instruyendo que ésto lo ejecute.

En lercer lugor, el Concejol Son Mortín destoco lo importoncio de evoluor lo
foctibilidod de que el municipio odquiero ciertos terrenos en lo comuno, poro
reolizor proyecios o futuro, tol como ocontece con lo propiedod colindonte ol
edificio consistoriol, que octuolmenie se encuentro sin uso, cuyo volor comerciol
desconoce, pero que resullo de gron interés en consideroción o lo consfrucción de
un nuevo edific¡o consistoriol.

El Sr. Alcolde le indico comportir el inlerés de odquirir ierrenos poro el desorrollo de
múltiples proyectos, sin emborgo el olto monto de venlo le ho inhibido o conlinuor
con esos procesos, tol como oconlece con el terreno en cueslión, por el cuol
consultó hoce vorios oños, indicóndosele que el volor comerciol oscendío o los 100
millones de pesos. monto que el municipio se encuentro incopocitodo de solvenior
poro uno odquisición de este tipo.

El Concejol Son Mortín hoce presente que de montenerse el monto ofertodo en lo
sumo ontes dicho, resullo beneficloso evoluor su compro.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior y le indico que envioró un oficio o los
propietorios, consultondo respecto o lo iniención de odquirir dicho terreno, con lo
finolidod de solicitor uno oferlo de vento poro conocer el monto que este
implicorío.

El Concejol Son Mortín desioco que ese y otros tenenos pueden servir poro el

desorrollo de múltiples proyectos, pues es necesorio visuolizor lo comuno o un
horizonfe de 40 oños y ver sus necesidodes de espocios desiinodos ol óreo pÚblico.

Finolmente, el Concejol Son Mortin expreso sus ogrodecimientos ol Honoroble
Conce.io por Io oproboción otorgodo o su porticipoción en el curso sobre lo Ley del
Lobby ol que osislió lo semono onterior en lo ciudod de Sontiogo, oportunidod en
lo cuol, pudo conocer onfecedentes de gron relevoncio que dicen reloción con lo
oplicoción de esto normoiivo en los funcionorios municipoles y en los outoridodes,
el cuol fue importido por un destocodo obogodo, osesor de lo Asocioción chileno
de M u nicipolid o des.

Agrego que duronte lo próximo sesión efectuoró uno breve exposición ol respecto,
poro lo cuol solicito se dispongo de un tlempo breve dentro de lo sesión.

El concejol Joro le consulto si el temo es ton complejo como prel¡minormente se ho
pensodo.

El concejol Son MortÍn le indico que segÚn lo expuesto por el Relotor del curso, el

temo se volveró complejo en lo medido de que lo propio comunidod desconozco
los fundomentos y el espkitu de lo normotivo, osignondo lo colificoción de Lobby o

cuolquier conversoción que iengo uno outoridod con vecinos de lo comuno. Sin

emborgo, en términos generoles los obligociones que impondró lo Ley serón

relotivos o contor con un sistemo muy ordenodo poro registror los oudiencios y dor
cuento de ellos, teniendo como buen referente los modolidodes que ho

implementodo lo Controlorío Generol de lo RepÚblico ol respecto'

No hobiendo otro punto que troior, siend los I 7:06 horos se cieno lo sesión.

AO
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PROVINCIA DE TINARES
t. MUNrctpAUDAp DE toNGAVí

Secrelorío Munic¡pol

Longoví, 01 de obril de 201 5

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

IORENA GAtVEz GÁtVEz, Secretorio Municipol de lo ilustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de Io comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble concejo Munic¡pol de
LongovÍ, o efecluorse el dío 02 de obril de 20ls o los l5:00 horos en el solón Municipol
Alcolde Luis Rozos AriztÍo, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

I

2
3

4

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Conespondencio.
Exposición sobre Convenio con GendormerÍq de Chile poro progromo ,,Centro
de Apoyo o lo lntegroción Sociol".
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre oporte municipol y gostos de odministroción en el
morco de lo postuloción del proyecto "Mejoromiento Circunvoloción Céntrico
Longovi Urbono" etopo diseño.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre Adjudicociones en Licitociones públicos cuyos controtos
superon los 500 U.T.M.
Vorios.

Se despide otentomente, A¡

z

6
7

8.-
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G LVEZ

Secretorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Molusolén Villor Moroles, Concejol de lq comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno



GOBIERNO ELECTRON¡CO LOCAL
SEMINARIO
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ESCUELA DE
GOBIERNO LOCAL

20y21deAbril 2015
Santiago.

Día 1 / Acreditadón
Lunes 20 de Abril
l6:00 a 17:30 hrs.

Día 2 /Jornada
. Martes 21 de Abr¡l

Este programa permite !a relación entre tas

organizaciones públicas y los ciudadanos,
mejorando la calidad del servicio otorgado,
favoreciendo el acceso de estos a la

información, la inclusión y democratización
de servicios con ¡ncrementos en la eficiencia
de los procedim¡entos, transparencia y
disminución de costos. A través del seminario
se presenta los conceptos, elementos,
modelos de gobierno electrónico y los
beneficios derivados de ellos.

Dirigido a Alcaldes, Concejales y Funcionarios
Municipales, Profesionales, Técnicos y
Adm¡nistrativos que se desempeñan en las

áreas de las TIC y seguridad informática en el

ámbito municipal.

Proceso de Admisión
El taller se dictará con un máximo de 80
alumnos y un mínimo de 30 vacantes.

09:00 hrs.

10:00a l0:i 5 hrs

10:l5a1l:30hrs

Acreditación

Presentación - 5.. Roberto Lagos
lnvest¡godor O¡rector de Estudios AMUCH

"Gestión y setviciospo¡a la modenización
del sistemo municipol chileno"
5r. Danilo Sturiza.
ún¡dod de Mode¡ni¿acion del tfiodo y Gob¡e¡no

Diq¡tol. SEGPRES Gob¡e¡no deCh¡le

Coffee Break

" c e sti ón M u n i ci po I y se rv i ci os tecn ol ógicos
ol servicio del ciudodono"
Sr. Rodr¡90 Martore¡!.
,ngenieto C,vil lnduttlol. Ftpet @htla en lnnovocion
y tecnologio.

Almuerzo

Panel Experienc¡as exitosas municipales

Cotfe Break

"Gestión Municipal: lmplemeatación de lo
Ley del Lobby"
Sr. Cesar Rojas.
Abogodo, Profesot de Derecho Const¡tuc¡onol
tspec¡a I ¡sta en noma t¡va ñün ¡ c¡ p6l.

Entreqa de Certificados

13:30 a14:30 hrs.

14:30 a 15:30 hrs.

1 5:30 a 16:00 hrs.

16:00 a 17;30hrs.

I7:30 hrs.

Valor

aI

SI00.000 - Socio AMUCH

S 120.000 - Público General

,.""_ t. ;="-4r*
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1 l:30 a I2:00 hrs.

12:00a13:30hrs.

lnfolmaGiones e lnscripción:
jgonzalez6amuch.cl

s6-9 79036947
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SAN CARLOS, febrero 2015.

Señor
Alcalde y Honorable Concejo Municipal
llustre Municipalidad de Longaví

Presente

tAI&AIIE*
HU RIE ASFURA

t.8JluNlCtDAuoAo r)¡. ... ' .: '
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Hugo Naim Gebrie Asfura, Alcalde y Concejo Municipal de la llustre

Municipalidad de San Carlos y Juan Alcayaga del Canto, Presidente de la Asociación de

Municipios Turísticos de Chile, junto con saludarles, los invitamos a part¡c¡par en el "XXl

CoNGRESO DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS TURISTICOS DE CHltE", a efectuarse los

días 21 al 26 de Abril del 2015, en la ciudad de San Carlos, Ruta 5 Sur Km. 375, Ñuble,

Región del Bío-Bío.

La actividad principal de este seminario está dirigida a Alcaldes,

Concejales, Directores y Coordinadores de Turismo Municipal, Cultura, Func¡onar¡os

Municipales, Emprendedores, Estudiantes, Académicos, Autoridades, Sector Privado del

Área y personas que se sientan comprometidas y entusiastas del TURISMO,

constituyendo una excelente oportunidad para adquirir capacitación y preparación en

torno a los importantes temas que se desarrollarán y que actualizarán información

gubernamentaly de privados con experiencia.

En el marco de este Congreso la Municipal¡dad de San Carlos dispondrá de

importantes stands sin costo, para participar en la "Feria Nacional de TurismoMunicipal",

oportunidad en la que podrán ofrecer la oferta turística de su comuna.

La ciudad de San Carloses la Cuna de Violeta Parra en donde se mant¡ene vivo su

legado y sus bellas canciones. El Folklore, las Tradiciones Chilenas, la Gastronomía y

nuestras famosas Longanizas con lo que se vive todo el año, nos hemos preparado para

recibir a cada uno de ustedes en este evento con:Charlas, Visitas Técnicas a Terreno,

intercamb¡o de experiencias exitosas en Gestión Turística Municipal, una bella Fiesta de

Gala, el cariño de nuestra gente y nuestros ricos aires, paisajes y costumbres.

Para una mayor información, rogaría contactarse con la Comisión

Organizadora en la Municipalidad de San Carlos Sra. Claudia Crisóstomo Muñoz al mail

alca lde@sa ncarlos.cl , fonos 42-2-201302 y 93317895; en Coquimbo Sr. Alonso Gallardo

Piñones asa llardooingnes@gmail.com lono 42!93757; en Santiago Sr. Luis Leal

a mtc @ otce. t ie. cl fono 937942L3.-

J UAN

Presidente Nacional Asoci
LOSTuTísticos de Chile.
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NO CONGRESO NACIONAL DE LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS
rUR'ST'COS DE CHILE

21,22,23,24,25 y 26 DE ABRIL 2015

FICHA DE INSCRIPCION

D€t

2015Fecha...........de

Nombre
Institución:......

Rut Dirección

Solicitamos inscribir al participante de nuestra municipalidad, el que asistirá al XXI
Congreso Nacional de Turismo, que se realizará en la ciudad de San Carlos, los días 2l al

26 de Abril del 2015.

l.- Datos Personal

Nombre:.......

Cargo:

e-mail
2.- Valor

El valor de la inscripción al seminario es de $ 140.000 ( ciento cuarenta mil pesos) por
persona. Al momento de la acreditación, la cancelación deberá ser mediante un cheque, o
un comprobante de depósito realizado en el BANCO SANTANDER a nombre de

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS - FONDOS MUNICIPALES. Nro. Cuenta:

67618044 al mail finanzasfarsancarlos.cl.
Este va lor no Incluve: Pasajes, Alojamiento, Comidas. I@yg: Cóctel de Bienvenida,
Cena de Clausura, Bolso, Material, Conferencias Magistrales, Visitas Técnicas, Tur y
Certificación.
SE ACEPTARAN ORDENES DE COMPRA.
3.- Para una mayor información, rogaría contactarse con la Comisión Organizadora en San

Carlos Sra. Claudf a Crisóstomo Muñoz al mail alca ld e@sancarlos.cl , fonos 42-2-2OL3O2 y

93317895; en Coquimbo Sr. Alonso Gallardo Piñones asallardopinones@email.com fono
42793757; en Sant¡ago Sr. Luis Leal amtc otce.ti I fono 937942!3.-

*áI§AITE*

GEBRIE ASFURA
SAN CARLOS

c.c.arch.-
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Longavi, O2 de Abril de 2015

INFORME

SRES. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2015

A

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo I 16 de la Ley General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se refiere el articulo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipaies de esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo
Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgados por esta DOM durante el mes de MARZO de1
presente año.

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

ARA CIBIA JAQUE
RU OR CIVIL

DISTRIBTJCION:
. SR. ALCALDE MARIO BRIONES ARAICE
. SR. CONCEJAL CONZALO JARA REYES
- SR. CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
. SR, CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
. SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA C ALVEZGALYEZ
- SR. DIRECTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES VILLALOBOS
- ARCHIVO DOM

s^u ,a:.
I)

D;iec{or
de Cbras

DE OBRAS MUNICIPALES
CO



CONSEIO MUNICIPAL

NO PERM¡SO NOMBRES APELL¡DOS DIRECCION ll2 DETALLE FECHA PERMISO

CRISTINADELCARMEN MIRANDAMUÑOZ LOSCRISTALES 25.42 Let 20.172 02 03 2015

46 CARLOS MAN('I:I, MARTINEZALVARES LAS ROSAS 2+,64 LE.f ?o.772 02-03-2015
41 1'I]RI]SA DEL CAR¡4 EN MOLINAZUÑI6A LAQUINTACENTRO 59,99 vtv¡ENDASOCIALDS-1 02-03-2015

¡LUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE LONGAV¡ ELTRANSITO 80,89 CAMARINESDEFUTBOL 03-03-2015
49 MARLENE LORENA VILLA LONCAVI 34.9? MOD, DE PROYEC'IO 04,03,2015
50 MARGARITA]ESUS LILLO VECA PAINE 69,66 vlv¡ENDA SOCIAL D5-1 04 03-2015
5l ICLESIA MTTODISTA PENTECOST L 3NORTEI225 144,00 I6LESIA 04.03,2015
52 MANUELJESUS MUÑOZDURAN 4NORTE *434 46,\7 VIVIENDASOCIAL 04.03 2015

53 FRANCISCO SECUNDO ZUÑICA MAUREfRA 6 NORTE*70 46,t7 VIVIENDA SOCIAL 05.02-2015
5.t MATILDE ROSA MIÑOZCASTILLO LOMAS OE POLCUR,A 24,15 LEY 20.563 09.03.2015

8I.]RNARDITA DEL CARMEN MIRAFLORES 65,? | LEY 20.563 09.03.2015
56 MARCELO DOI,CARMEN CASTRO LOPE-Z CUENTAS CLARAS 73,60 vtv¡ENDASOCIALDS-1 10 03 2015

¡]USTAIfANTE VILLACRA 80,00 VIVIENDASOCIAL DS,1 10.03-2015

DOM¡NGO DELCARMIN SAN MARTIN ROSALES LA SEXTA 60,01 VIVI EN DA SOCIAI, DS.1 11,03,2015
l_uls^LctDEs LACOS PEREIR-A LOMAS DEPOLCURA 45,10 VIV¡ENDASOC¡AL 11 03-2015

60 MANUEL SECUNDO LOBOS MUÑOZ LOMASDE POLCURA 45,10 VIVIENDASOCIAL 11'03'2015

61 ]AQUETINA DEL C RI,{EN l¡cos t\4uÑ02 I,O¡,1ASDE POLCI]RA 45,10 VIVIENDASOCIAI, 11 03 2015

NIJI,O NULO NULO NULO NI]LO NULO

NULO NULO NULO NULO NULO \t]o
6.t NULO NULO NULO NULO NULO

NULO NUI,O NUI,O NUI,O NULO

NI]I,O NULO NULO NULO NI'LO

NIJLO NULO NULO NULO NULO

rr8 MARIAEUCEN¡ DURAN BURCOS I PONIENTE 
'178

8,45 Lqt 20.172 11-03,2015

MENDE-¿VASQUEZ l PONIENTE *56 16,47 LEf ?O.?72 11.03-2015

II,USTRE MUNICIPALIDAD DE LON6AVI LA PUNTILLA 21+,04 ESCUELA 11-03-2015

11 II,IJSTRI] MTJNI(1I'ALIDAD DI] I,ONCAVI LOMAS DEPOLCUITA 182,59 ESCUELA 11-03 2015
-12

MARCOANTONIO MARTINES MOSQUEIRA 3 NORTE#225 2 I,oTES SUEDIVIS¡ON 17-03-2015

73 ROtsERTO ALARCON CASTILLO PASO CUÑAO 61,95 vtvlENDAs0clALDs-1 17.03-2015

L('IS HUMBERTO SILVA FUENTES SAN RAUL 66,70 vtvtENDAsoclALDs,l 17-03,2015

75 JOSEORLANDO I]ODECA 64,óB VIVIENDASOCIALDS.l 17-03-2015

M RIASONIA ] ORIENTE *322 14,00 LEf 20.772 13-03,2015

IOSEALE]ANDRO PARRA CONZALEZ 46,46 VIVIENDASOC¡AL 19-03-2015

FERNANDO IOS¡i OUARZUN DIAZ LOSCRISTALES r52,54 VIVIENDA PARTICULAR 20 03-2015

MANUEL FERNANDO I]'URRA MUÑOZ PASAIE LACOPA 61,43 vlvtENDA s0c¡AL Ds-l 20-03.2015

IOSE]AVIER VASQUE-Z SAN MARTIN ELTRANSITO 61,15 v¡vtDNDA S0C¡Al, DS-1 20 03-2015

CARMEN ROSA ITARRATOLEDO PAINE ? 1,75 vtvtüNDA s0ctAL Ds.1 26-03.2015

¡2 CONSUELO DEI,CARMEN BERASA¡N YAÑEZ SAN LUIS 110,66 VIVIENDA PARTICUI¡R 26.03.20t5

B3 ROBERTO CLAUDIO PARADA HERNANDEZ LAQUINTACENTRO 70,00 VIVIENDA SOCIAL DS-1 31 03 2015

ilna¿
MAN PAULINA HERMOSI LLA AIMUNA

ITO.MUN¡CIPAL¡il

IURB¡NA LASTRA

NULO

NULO

NULO

tLt

Il

T
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=

tt

=

=



CONSEIO MI]NICIPAL

¡

N"RECEP NOMARES APELLIDOS DIRECCION M2 DETALLE FECHA RECEP'ION

36 CRISTINADELCARMEN MIR-ANDA MUÑOZ LOS CRISTALES 2+,6+ LEy 20.772 02-03.2015
37 CARI-05 MANUEL MARTINEZAI,VARIS LAS ROSAS 25,02 t,F.v 20.772 02 03 2015

CRIST¡AN CONZALO 92,15 vtv¡END^soctALDs.l 02 03 2015
CECILIA ISABEL AARROS RIQUELME 1 ORIENTE *670 VIV¡ENDASOCIALDS,l 04-03.2015

40 3 NORTE{28 48,10 VIVIENDA SOC¡AL 04.03.2015
41 MANUELIESUS MUÑOZ DURAN 4NORTE}434 46,t7 V¡VIENDASOCIALPYR 04'03.2015
42 PAO¡,4 DELCARMEN RO AMAL RAMIREZ I¡ TERCERA 60,00 VIVIINDASOCIALDS-1 04.03-2015
43 FRANC¡SCO SECUNDO ZUÑI6A MAUREIRA 6 NORTE #70 46,1? VIVIENDASOCIAL 05-03-2015
44 MÁTILDE ROSA MUÑOZ CASTILLO LOMAS DE POLCURA 24,15 l,EY 20.563 0s 03 2015
45 BERNARDITADELCARMEN l,1l ll,A FL0 R E S 65,77 LEY 20.563 09-01,2015
16 MARCARITA IUSTINA CANIQUEO lBAÑEZ I NORTE #362 308,30 LOCALCOIIERCIAL 09 03 2015
47 SAMIIIL LUPALLANTE ESCOBAR IIIJIMEO 47,44 VIVIENDA SOCIAL 09-03-2015

MARTA DEL CARMEN CUTIERREZ R¡VAS LA QUINTA 47,44 VIVIINDASOCIÁL 09,03-2015

MARIO JEREMIAs TrtllA VASQUEZ CERRILLOS VIVIENDA SOCIAL 09-03.2015
50 RUIS SANDOVAL LA CONQUISTA 47,44 VIVIENDA SOCIAL 09-03.2015

5l LUIS AI,CIDES LOEOAS PEREI¡{A LOMAS DE POLCURA 45,10 VIVIENDA SOCIAL 11 03 2015

52 M NUELSECUNIJO LOBOS MUÑOZ LOMAS DE POLCURA 45,10 VIVfENDA SOCIAL 11 03 2015

53 JAQUELINADELCARMEN L COS 1\4UÑOZ LOMAS DE POLCURA 45,10 vtvtENDA s0ct^1, 11,03.2015

NUt,0 NULO NULO NULO N ULO NULO

N ULO N t,l,o NULO N LJLO NULO NUI_O

Nt,t,o NULO NULO NULO NULO NULO

57 NI'J,O Nlll,o NUI-0 NUI,O NULO NI'LO

NUI,O NUI-O NI'LO NUI,O N1l1_0

Nt,1,0 \L l,r) NULO NULO NULO N UI.O

60 MARLENE LORENA URBINA L/ISTRA VILLA LONGAVI 100,74 vtvtENDAsoctALDs-1 11-03-2015

6I MOREI-IA DEL PILAR LOüOS 14ORENO ¡:¡,TRT\NSITO 165,72 vtv¡[NDAsoctALDS-1 11-03-2015

IIUCOARIEL I PONIENTE I391 80.30 LOCA L CO]\4 ERCIAL 1103-2015

MARIA EUCENIA DURAN BURCOS 1 PONIENTE } 178 n,45 LE\ 20.772 1103 2015

MENDEZ VASQUEZ 1 PONIENTE *56 't6,47 I-EY 2O 11,03,2015

IUNATHAN DAVID CONZALEZSELCADO CIIALEIQUEMADO 61,92 VIVIENDA §OCIAL DS.1 t7-03-20\5
MINDES SALDANA 61,92 VIVITJNDA SOCIAL DS I 17 03 2015

67 STtJ!ANIE MAGDAL[RA LOS CRISTALES 70,95 VIVIENDASOCIAL DS 1 17,03 2015

CUSTAVOANTON¡O VILLALOEOS PARADA ELCARMEN s2,27 VIV¡ENDA SOCIAL DS.I t7-03-2015

SEPULVEDA MART¡NEZ LATERCERA 69,28 vtvlENDA soclAl Ds-1 17,03.2015

M^l A SONlA 3 ORIENTE f322 14,00 LEv20.772 18,03 2015

7l JOSEALEJANDRO PARRA CONZ4I,EZ LACONQUISTA 46,86 VIVIENDA SOCIAL 19.03-2015

CECILIA DEL CARMEN PAVEZORTECA LACONQUISTA 69,63 vtv¡tNoA soclAL Ds-l 24.03-2015

1:\ ILUS'TRE MUNICIPALIDAD DE LONCAVI PASAIE LA COPA 2ta2,a0 CESFAM 2,1-03-2015

74 IAVIERANTONIO MOENACASTILLO LATERCERA 6t,92 VIV¡ENDASOCIALDS 1 26 03-201,5

[C',toR HU60 oR'lricA B^RR0s 1 PON¡ENTE S/N 52,80 LOCALCOMERCIAL 2ó,03 2015

COMITÉ DE VIVIENOA VILLA ESPERANZA LOMAS DE POLCURA 56,18 l0vlvrENDAss0ctAt.Es 30,03 201s

C rn- V

I\4AN PAULINA HERI\,IOSILI,IT ALMUNA

ITO. MUNICIPAI,UNICI

NULO

T I
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APRoBAoIÓN Do¡¡ACIoN Df, Tf,,RRTNo DIIL coMrfE DE ALI^EGADOS CUATRO

ÉSTREI.LA§ DE LA QUII\'IT\

INFORME JURIDICO

Aprobación donaclón de terreno del Comlté de

Allegados Cuatro Estrellas de la Qulnta a la

I. Municipalidad de Longaví.

U.- FECHA O2 de abril de 2015

UI.. ANTECEDENTES:

l. Que el Comité de Allegados Cuatro Estrellas es dueño de inmueble
denominado resto LOTE A 3 de la comuna de LongavÍ y que tiene una
superficie de 5.422,28 metros cuadrados, e1 cual se encuentra inscrito a
foj as 3473 vuelta bajo el n' 4264 de1 Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Linares del año 2004.

2. Que con el objeto de poder instalar 1a planta elevadora para el proyecto de
alcantarillado del sector, el Comité de Allegados Cuatro Estrellas donará a la
I. Municipalidad de Longaví dos lotes del terreno.

3. Que el Comité de Allegados Cuatro Estrellas, debidamente representado por
su presidenta, va a donar a la I. Municipalidad de Longaví, el área verde
equipamiento n' 1 de una superhcie de 361,21 metros cuadrados y que tiene
los siguientes deslinde especiales: NORTE: en 27 ,8O metros con calle
proyectada; SUR: en 27,80 metros con pasaje; ORIENTE: en 12 metros con
camino vecinal los Pellines; PONIENTE: en 14 metros con lote n'8.

4. También el Comité de Allegados Cuatro Estrellas debidamente representado
donará a la I. Municipalidad de Longaví el área verde y equipamiento n'2 de
una superficie de 136,68 metros cuadrados aproximadamente, y que tiene
los siguientes deslindes especiales: NORTE: en 11 metros con pasaje; SUR:
en once metros con área equipamiento; ORIENTE: en 12 metros con camino
vecinal Los Pellines; PONIENTE: en 12,85 metros con lote n" 18.

5. Que e1 articulo 65 letra e) de 1a Ley n" 18.965 Orgánica Constitucional de
Municipalidades dispone que e1 alcalde necesitará la autorización del
Concejo para adquirir bienes inmuebles municipales.

I

I.. TEMA



¡NfOfi,ME JUS.IDICO

iPROBACIÓN DONACIóN DS, TERRENO DEL COi.IITÉ DE ALLESADOS CUAIRO

§STRfLLAS DE LA QUI!§]I

CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar su
pronunciamiento favorable en cuanto aprobar la donación por parte del Comité de
Allegados Cuatro Estrellas, de las 2 áreas verdes y equipamiento, antes
individualizada, a la I. Municipalidad de Longaví.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

\-orlc.r/
*

LEÜ
HEPUBLICA DE CHILE

PBO\'¡NCI& DE I,IXA{ILS
I, ÍUNICIPAI.IDAN Dli LON§A\ii

At
JORG

l7l.
DISTRIBUCIÓN:

- Honorable Concejo Municipal
- SecretarioMunicipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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Eliminar
en el País?
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I

EI"IMINACÚN DE

A¡ITTCEOENTE§ PENAT[$
tJecrero Ley Nú409

(., PANAR ¡{
lEn'tiuséá de una

nueva oportunidad?iat D¡xto i.(bl¡.t í. ¡.or



{Ouó requisitos debe cumpl¡r para poder
Eliminar Antecedentes Penates?

loué beneficios obtien6
al complotar este proceso 7

trab.jodi8no y

Rec¡birá atenc¡ón Dara 0mitir o
Elirnrnar sus Antecedentes penales-

Los poüá eliminar a través del
Decreto ley N0409.

i0uá hay que hacer?
lr vohrntariamente a firmar I vez al nles.

¿Dr?¡nto Guánto t¡emoo?
2 üio¡ r¡ ü trirloriro {l con¿ena)

5 dos d a3 Roiflciddrts
{rnás de I condena}

I 
ru*a'""t,,,r,,'t"t 2

fenerlas mul!¿s paG¡d¡i, s¡as que las hay
' .r,. dillrrL n,,,i(jr,.r ¡,, i.

43

feñer cédúl¡ d. idantt fad o documento de
ldentiñcac¡ón.

Irtud¡or hastá 4 bá5¡co, ó tener I¿ inteñ(róñ

§i no cumpk con alguro de los roquisitos, $o lc blindará AyUBA pzra conseguirlo

t

enudjoybec¿s

lam¡llalenet

IEn quó cons¡ste ol proceso
de El¡m¡nsc¡ón do

Antecedrntos penales?

--+¡ rT; ¡

/ñ',

(htm
rein¡erclón ¡oclál
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SISTEMA

POST
PENITENCIARIO

l,,F
Tar$l8n puedes eliminar
antcfedentes penales en:

Ceiltrps de Reinserción
Sociat y Establecimientos
Fenitenciarios a lo largo

de todo el país.

CEi¡TROS DE APUYO PARA

ctuDAo otRtcctó¡t

soctAL (c.A.t.s,)

cÓo. r0fvos:

l56L58 t3 52 - 258 3¡ 61
l¡ri lro rg o¡ - t407965
(55) it'ig ig sl - 25e 2E 54
rlSi) '!i6 tr Bz - 256 or 60 - 256 11 46
B» t)¡ tl oo - 225 18 11
(2) ,' 2832 5620 - 2832 t176
ni 2rr51SOO - 2715 t82o
{ltt 224 7g5t - 224666s
(71) ¡23370r - 221 3236
(41) 224 06 55 - 2256652
(45) 2966500 - 2966t68 -2966555

'üil ,¡:t r¡ oo

;, ltuñBay No560
§bgotomsvor Nü 728-¡

ffi.rron au r" nirt.r" uo tolo
müú¿iiite Dlor Peñf No t69
' : ÉtJli Adu¡na N. 157, oficiñ¡ 3

l Av. Patlo'i\eru¿a rr¡o 0315. ofic
Tocornal iló 1ó54 ,,.

lblere No 515 r' '.
3 Oriente efquina 8 Norte Ni
Prat f{o 2O7

Mañuel Eulnes ño 75i
Lor Pelúei s 'ñ- lslá fei¡

rCh

h r¡r¡t

I

s¿ntirB0
Ranc¿gu,

LOnCepcl(

T€m1.,¿ó ;

Vatdivle

i

Puürto ft¡óntt : Panámericána None I h. SeEto
Coyhálgue : Paraie Cháura No 5BO
Punta Adii¡s I Av. Bulnes ito 315

(67) 221 6t 55 - 22, 61 56 - 252 s2 92
161» 2228179 . :22 8t 56 .

, chin (65) )lt 0153

OEPAÉrAürMO POSTPENttIitCtARtO : Av. Matta I {2) ?665 1393 - 2222¡81t-26t55564 b ur¡er',lo a la | * gra ua \u



éQué
requisitos

debes cumptir
para etiminar
antecedentes

penates?

Si no cumples con atguno
de [os requisitos,

se te brindará AYUDA
para obtenerlo

¿Qué beneficios
obtienes at comptetar

este proceso ?

tl Podrás buscar un trabajo
digno y remunerado

3 Podrás iniciar
un proceso
de real
integración
social

tl Tendrás
posibitidades
de capacitación y
autoemp re nd imie nto

¿En qué consiste el
Desuto Ley No 409?

i "rffüttb(s) pagada(s)
...i::.:l ii;:

Céduta de identidad

Estudios equivalentes
a 40 año básíco

ffi I rn omitir y/o cllninar
hntes penales

¡
!li

áQuG debes hacer?
lr vqluntariarmnte a fimar
una t¡gr d mes en
las dhecc¡ones
qua aparecen
al finrtdet
folleto

L
¡

II

,

I I

l

l

I
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0 2 ABR. 2015

Se solicita al Honorable Concejo I\¡unicipal la aprobac¡ón de la srguiente sLrplementacion para incorporar capacidad
presupuestaria al item de lnversion f\¡unlcipal para asi lleva¡ a cabo el proyecto de Reposrcióñ de Veredas en Longavl
mediante la modalidad de Adminiskación Directa aprobado en sesión de Concelo de leaha 20-11-2A14

ILUSfRE MUNICIPALIDAO
LONGAVI

sfl0Rts
il0r0nA81E c0IGg0 ftultctPII
LONGAVI

S.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AU IVI E NTOS DISMINUC

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM,ASIG. DENOMINACION

13,03,002 001,034

Reposición y Hab Calzadas
peatonales y Paso
Nrlinusvalidos Sector Urbano y

Rural de Longavi 45 282

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG DENOMINACION

31,02 004,069

Reposición y Hab. Calzadas
peatonales y Paso
¡/linusvalidos Sector Urbano y

Ruralde Longavi 45 282

TOTALES M$ 0 0 45.282 45.282

Atentamente,

u4
,..'-

^í"[i",

ALCAL !a---¡---¡..-

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

Loñgaví. 02 de Abril del 2015

REF.: PRESENTA.SUP. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL,



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificación

INFORME AL HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL SES]ON ORDINAR]A DE

FECHA JUEVES 02 DE ABRIL DEt 2015

MATERIA: SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA QUE INCORPORA AL PRESUPUESTO EN

VIGENCIA PROYECTO PMU-E MODALIDAD ADMINISTRACION DIRECTA.

PROYECTO: REPOSICION Y HABILITACION CALZADAS PEATONALES Y PASO RODADOS

MINISVALIDOS, SECTOR URBANO Y RURAL DE LONGAVI

En el marco de las diversas postulación el año 2014 se aprobó en relación a los programa

de absorción mano de obra el proyecto señalado anteriormente por un monto total de S
45.281.880, paralelamente se aprobó por este Honorable Concejo Municipal la modalidad

de Administración d¡recta cons¡stente en la contratación de la mano de obra y la licitación
para la adquis¡ción de hormigón pre mezclado H-25.

El total de metros cuadrados a intervenir asciende a 3.L77 , en calzadas peatonales y paso

de rodados minusválidos en Longavi urbano Y Villa Lo vi en sus aceras de adocreto.
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Se solicita al Honorable Concejo lvlunicipal la aprobacrón de la siguienle modificac¡ón para ¡ncorporar capacrdad
presupuestaria al itemde Organización Comunitarias para otorgar subvenc on municrpal a aUnonComunal
de Centro de l\4adres de Longavi y Unión Comunal de Futbol

Longaví 02 de Abrl del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF- j PRESENTA.SUP. PRESUP

HBLE, CONCEJO MUNICIPAL

str0nts
Í0r0m8ll c0Icu0 ]rultctP¡l
LONGAVI

S,P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASfOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC

OISMINUYE
EG RES OS

SUB.ITEM,ASIG, DENOMINACION
Saldo Final de Cata 40 00035 00 00 000

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM,ASIG, DENOMINACION

24,01,004,000 Organrzación Comunitarias 40 000

0TOTALES M$ 0 40.000 40.000

Atentamente,

offi,u",

--"r-a._
RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE
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DIDECo

INFORME AT HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT
SESION ORDINARIA DE FECHA JUEVES 02 DE ABRIT DE 2OI5

MATERIA: SUPLE/üENTACION PRESUPUESTARIA QUE INCORPORA AL PRESUPUESTO EN
VIGENCIA AL ITEM DE ORGANiZACIONES COAAUNITARIAS.

/ UN1ON CONAUNAL DEL CENTROS DE MADRES, POR LA CANTIDAD DE $ 2O.OOO.OOO.-
PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENÍO DE LOS 85 CENTROS, CELEBRACIONES,
VISITAS, SAL]DAS FUERA DE LA COMUNA Y OTRAS ACTIV¡DADES PROPIAS DE LA
ORGANIZACIÓN.

/ UNION COMUNAL DE FUTBOL, POR LA
TRASLADO, PAGO DE ARBITRAJE E

FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACION

CANTTDAD DE $ 20.000.000.- PARA
IMPLEMENTACIÓN Y GASTOS DE

N ,r,%

(ur-,- J
mrno tgeñ

D ECTOR
R RROt[O CO UNITARIO

TONGAVI, 02 DE ABRIT DE 20I5.

q)

)

Direcciónr 1 oriente 224 - Fono 73-411036 Anexo 23 Mail: dideco@munic¡palidadlongavi.cl

PROYECTO: SUBVENCIONES MUNICIPALES A ORGANIZACIONES COMUNTTARIAS:
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BRIONES ARAICE

ALCALDÉ

0 2 ABR.2015

d, NY3

sesolicltaal Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación Pre5upuestaria, conel obietivo de lnSre_

sar fondos correspoídientes a Bono frato al Usuario establecido en la Ley N' 20 824 de fecl'a 26/03/2OL5l

LongavÍ, 02 de Ab.il de 2015

sEñoRES

HONORAEIE CONCE]O IV]UNICIPAL

LONGAVI

REPUEIICA OE CHII.E

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENfO DE SALUD

),"\\

REF,: PRESENTACIÓN SUPI.EMENfACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCE.'O MUNICIPAI..

rl)
[",,"

R

tes/P, Rodlíguer/R. Mo

coDlGO

De otras Entldades Públicas05.03

GA

3 993
Personal de Pl¿nta2 r.0i

6.317
Personal de Contrata21.02

¡
DgTALLE DISM IN UCION AUMENfOS

:.0. ¡ ro I
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I

rimaria de salud municipal se ordenarán
o obEenido en Ia apli.cación de1
e acuerdo a los siguientes tramos:

«

LEY N" 20.824

PERFECCIONA SISTEMA DE ME.fORAMIENTO DE I,A CALIDAD DEL TRATO AI, USUARIO DE I,OS
ESTABLEC IMIENTOS DE SA],UD

. Teniendo presente.que eI H. Congreso Nacional ha dado su aprobación aI
srgurenEe proyecEo oe ley.

Proyecto de ley:

Tipo Norma
Fecha Publ icación
Fecha Promulgaci6n
organismo
TÍ tulo

Tipo versión
Inicio Vlgencia
fd Norma
I]RL

b) Reemplázase, en la letra c), la frase
licltación" por "1os respectivos Eérminos de

c) sustil:úyese, en la letra d), eI
d) El-imínase 1a letra e), paeando

f ), respectivamenEe .

tley 20424
, )a-a1-)n l q

:23 - A3 -2015
: MINISTERIO DE SALUD
: PERFECCIONA SISTEMA DE ME.-IORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL TRATO

AL USUAR]O DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

:Unica De | 26 03 2015
:26-A3-2415
:1075743
: http :,/ /www. leychi1e. ct,/N?i=1075743 &f =2 015 - 03 - 2 6&p=

"las bases técnicas de La respectiva
referencia o las bases técnicas",

"ArtÍculo 1".- InErodúcense las sj-guientes modificaciones en 1a Iey N

2A .645 |

1) Modifícase el inciso primero de1 artículo 3'de 1a siguiente forma:

a) ReemDlázase la letra b) Dor 1a siquiente:
"b) La 'subsecretarÍa de nedés AsisLeñcjales, previo informe deI Comit.é

Técnico que esEará integrado por un represencante de dicha subsecretaría y uno de
Iá oireciión de PresupuésEos,- deberá définir e1 inst.rumento de evaluación, eI gue
Dodrá ser acEualizado-a part.ir de los dos años de uso. Dicho instrumenEo deberá
éontener Ia aplicación dé una encuesEa de percepción de1 Erato a los usuarios de
Ios e s tabl ec iñienEos de salud municipal ."

núme ro r'18" por "15"
1as actuales letras f) y 9) a ser letras e) y

e) Reemplázase Ia acEual letra f), que ha pasado a ser letra e), por Ia
p
d

instrumenlo de evaluación, clasificándose d

I
me I ores

L1.
iii

e1 1001

siquiente:- "e) Los establ ec imientos de a¿ención
en forma decrecienEe de acuerdo aL resufta

Para establecer eI porcentaje gue
decimal que se redondeará aI entero más

Con todo, los establec j-mienEos de
acceder a1 beneficio, deberán alcanzar
de, a 10 menos, un 65t o su equivalente

Tramo 1; e1 33t de 1oE establecimientos de salud que
resultadoe en e1 proceso de evaluación.
Tramo 2: et 33? siguienEe de 1os establ ec imientos de
. Tramo 3: el 34t réstante de los es Eabl ec imientos de

hayan obtenido los
sa1ud.
salud, hasta completar

corresponde a cada Eramo se debe considerar un

a
e

roxlmo.
ención primaria de salud municipal, para
e1 instrumenco de evaluación un puntaie

n la medición de1 trato a 1os usuarios. ".

p

n
e

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 01-Abr2015

f) Incorpórase a continuación de la acEual letra g) , que ha pasado a ser letra
f), Ia siguiente letra g) :

"q) ño obsEante lo dispuesto en los licerales anEeriores, si por efecto de la
metodofogÍa de evaluación eirpleada, en eL corte de cada tramo que éorresponda
hubiese é sf,abl ec imi enEos de la misma unidad de aná1isis con iqual puntaie, estoE
ascenderán al tramo superior y se iniciará e1 Biguiente Eramo-con 1os rástantes



ee t.ablec imientos que gigan en orden decreciente.".
g) Reemptázase la primera oración de Ia letra

aplicáción dé Ia encuesta podrá efectuarae hasta eI
año. ".

h) Reemplázase Ia letra j) por Ia sLguienEe:

" j ) un
Ministro de
considerar e

eolamento di.ctado Dor el Mj.ni.Bterio de salud, auscriLo además por eI
aéienda, regulará los contenidos mÍnimos y aspectos que deberá
instrumenEó de evaluación, 1a metodologíá, 1ós criEerios de desempaEe
tj.Eeral f), los facEores de evaluacióñ, los eLemenEos y
crue deberá contemplar dicha evaluación, así como las normas de
del comité Técnicó y cualquier otra regulación necesaria para eL

amiento del beneflclo. "

2) Introdúcese e] siguiente artículo 3" bi.s:

iouiente:
iémbre de

rrLa
cada

a esta 1ey sólo
540 miles. A contar de1
entaje que resulte de
aciones de1 sector

oblación inscrita en
o dispuesEo en el

ey N' 1, de1
ño 2006, y validada
subsecretaría de Re

bri I, se establecerá
es seña1ado, previa
les extraordinarios a
aumente la dotación de
de los s igu ient es

salud debidamente
ramas de aalud; u otrosqales. E1 monto de estos
ñente mediante decreto
tro de Hacienda, di ctado

i) por 1a s
L5 de eepE

r
H
1
e
o

gue alude
rocedimi ent
unc ionamient
decuado otor

a
p
f
a

1
s
o
s

traE
porc
uner

orme

"ArEícuIo 3' bis.- Se podrá eusp
évaluación resDecto de uno más esLabl
de salud municipal , en los siguientes

ender 1a
ecimienL

aolicación del insErumento de
os- munj.cipales de atención prj-maria

a) Cuando exisla una siuuación de alerEa saniLaria declarada conforme a1
arcícu1o 36 de1 Códiqo Sanitario.

b) Cuando en el-es Lablecimiento se produzcan hechos forEuiEos o imprevistos
derivados de catástrofe8; daños graves eñ gu infraestrucEura, o actos de violencia
o acciones Eerrorj-stas que impidán o alteren gravemenEe su capacidad para aEender a
los usuarios.

En Eodo caso, Ia suspensión de la aplicación del ingtrumenEo, de acuerdo a 10
disDuesLo en eI inciso anlerior, deberá -ser ordenada mediante resolución exenEa
funáada de la subsecretaría de Redes AsisEenciales, Ia cual deberá indicar los
medios de verificación de 1a ocurrencia de 1as causalea. Además, se requerirá
previamente un informe del ComiEé Técnico e8tablecido en la leEra b) dél artículo

En 1as s ituac iones
meioramiento de trato a
esÉ abtec imientos a Ios
corresponderá al asigna
anterior . " .

seña1
1 usua
que no
do a1

adas en esEe artículo, el monlo de 1a asignación de
rio oue percibirán los funcionarios de Ios
se ies áp1icó el instrumento de evaluación

tramo en üue se clasificó a1 establecimiento eI año

3) Reemplázase eI artícu1o 9" por el siguient.e

"Articulo 9".- Los recursos presupuesta
Dodrán concederse hasEa Dor un monto máximo
áño zore, dicha canLidad- se reajuaEará anual
sumar aquel que se determine para e1 reajust
Dúblico'más é1 porcenEaie en áue anualmeñEe
los es Lablec imiéntos de-alencíón primaria de
inciso penú1tj.mo del ar!ículo 18 del decreEo
MinisEeiio de salud, promulgado el año 2005
eI Fondo Nacional de -saIud.-MedianLe resoluc
Asistenciales, la que se dictará a más t.arda
eI porcentaje en que se reajustará e1 monEo
vi.sación de l"a Dirección de Presupuestos.

rios de que
anual de §9.
menEe en e1
e de 1as rem
se increment
sa1ud, conf
con fuerza

y publ icado
ión exenta d
r en el meg
máximo anual

Y
de1
e1a
dea
ant

p
d
or

A contar de1 año 201-6 se podrán oLorgar anualmente apor
1a canEjdad seña1ada en el inciso primero, en 1a medida que
atención pri.maria de salud municipal derivada exclusivamente
factores:'1a puesta en marcha de huevos establec imientos de
recepcionados o Ia implementación y ejecución de nuevos prog
aumentos de dotación que se contemplen en futuros cuerpos 1e
aporEea exc raordinari o§, cuando corresponda, se fijará anual
supremo de1 Miniscerio de Sa'lud suscrito además por e1 Minis
bajo la fórmula "Por Orden del Presldenle de Ia República"."

Artícu1o 2". - InErodúcense
20 .646 :

las siguienEeg modificaciones en 1a ley N"

1) Modifícase el artículo 3' de la siguiente manera:

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 01-Abr2015
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i.- En eI inciso primero:
a) ReemDlázase Ia-letra b) por Ia siquienEe:
"t) La 'subsec.et.arla de Redés AsisEeñciales, previo informe deI ComiEé

Técnico que estará inteqrado por un represenEanEe -de dicha SubsecreEaría y uno de
Ia Direciión de Pregupué slos, - debe rá définir el inscrumento de evaluación, e1 que
podrá ser actualj.zado-a partir de los dos años de uso. Dicho instrumento deberá
iont.ener Ia aplicacj.ón dé una encuesta de pereepeión de1 trato a 1os usuarios de
los e s Eablec imientos de 1os servicios de salud.".

b) Reemplázase, en la leEra c), Ia frase "las bases técnicas de
liciEación" bor "los respectivos términos de referencia o 1as bases t ec

respectj-va
nicag " .

c) ReemDlázase Ia letra e) Dor la siqu
""¡ Lo='esLablecimientos a üue se refi

e1 instrumenEo de evaluación a 10 menos un
distribuirán seqún nivel de compleii.dad en
Baia Compleiidaá. sequ idamente, - en- cada niv
ee{ún e1'puálaje obténido en Ia aplicación
acuerdo a los siguienEes Eramos:

enE et
e
p
A
e
d

j i.dad,
aran e

Ietr
de

mpl e
rden

áje
Co
o

ch

re1
unta

a a) qu
65? o s

e
u
Me

hubieren obtenido en
equivalenLe, se
díana Complej idad y
orma decrec lente
, clasifj-cándose de

1 se
edi

nf
o insErumento

i. Tramo 1: e1 33t de 1os establecimienlos gue hayan obEenido los mejores
resultados en eI proceso de evaluación.

ii. Tramo 2:-e1 33t siguiente de 1os establec imienEos ,

iii. Tramo 3: eI 34t réstante de 1os establec j.mient.oa, hasta compleEar el 100t.

Resoecto a las direcciones de 1os serviclos de salud para su clasificación en
alquno dé 1os Lramos definidos, éstos ae ordenarán en formá decrecienEe acorde aI
puñtale asignado, eI gue será ecfuivalenle al resulEado del promedio obienido de Ia
luma áe los"punEájes iogrados pór los e s tablec imienEos de sü dependencia.

Con todó, 1oÉ estaÉlec lmiéntos seña1ado6 en e1 artículo 1', para acceder al
beneficio deberán alcanzar en el insErumenEo de evaluacj.ón, a 10 menos, un 65t o eu
equivalente.' Para 1a diEEribución de tos esgablecimientos, según au nivel de complejidad,
deberán considerarse las normas pertinenEee del decreEo con fuerza de 1ey N' 1, del
Miniscerio de Salud, promulqado é1 año 2005 y publicado eI año 2006.

Para efecEos dá ésea nórma, previo a Ia-a-plicación del instrumento de
evaluación, Ia subsecrecarÍa de RédeB Aaistenciales, a más Eardar e1 mes de mayo
de cada año, deberá dicEar una resolución exenta que deEermine el nivel de
compleiidad que corresponda a los establec imienLos- sometidos a evaluación. Una copi'a
de -dicÉa resólución deberá ser remiElda a la Dirección de PresupuesEos.".

d) Incor
"f) No o

órans
stanL
eval

a e1
nicia
decr

e la
e 10
uaci
orde
ráe
ecie

s siquientes leEras f) y g):
disñuesto en los literáIés anteriores, si por efecto de 1a

ón empleada se producen cifras con decimales, e1 cort.e de
namieñto de loa- establec imi ent os se ajustará aI entero más
1 EiguienEe Eramo con los restanEeE eeEablecimientos que
nte.

ede
sd

sLablecimientos de salud obtuvieren eI mismo puntaje
s Asistenciales procederá a resolver dicha
e desempat.e, Ios'que serán defini.dos para lal efecio

e) Intercálase en Ia actual letra f), que ha pasado a ser letr
continuación de las palabras "se definan en", 1a frase "1os término
o en".

ah
sd

), a
e referencia

f) Reemplázase Ia primera oración de 1a acEual letra g) , que ha p
letra i), por la siguiente: "La aplicación de Ia encuesta se efectuará
de sepuiembre de cada año.".

aaado a ser
hasta e1 15

ii.- ReemDlázase el inciso sequndo
"Un reglañenEo dicEado por el-Minis

Ministro de Hacienda, regulará los conte
considerar el instrumento de evaluación,
a que alude el liEeral g) , los elementos
dicha evaluación. asi como las normas de
cualquier otra regulación necesaria para

2) Incorpórase e1 sigulent.e arEículo 3' bis:
"Art.ículo 3" bis.- Se podrá suspender la aplicación del inslrumento de

po

ni
l
T
e

r eI siguiente:
rio de Salud, suscrito además por eI
dos mínimos y aspecEoa que deberá
a meEodología, 1oe criterios de desempate
procedimient.os que deberá contempfar

uñcionamienlo def comiEé Técnico -y

1 adecuado otorgamiento deI beneficio, ",

E
metodologÍa de
cada Eramo par
cercano y se 1
sigan en orden

g) En caso que dos o má
fina1, Ia subaecret.arÍa de R
situación apl icando cricerío
en eI reglamento respectj.vo.

Bibl¡oteca del Congreso Nacional de Ch¡le - www.leychile.cl - documento generado el 01-Abr2015
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evaluación respecto de uno más esEabtecimientoa, en 1os sj-guientes casos:

a) Cuando exisEa una situación de alerEa sanitaria declarada conforme a1
articulo 36 de1 C

b) cuando en
derivados de catá
o accioneg Eerror
1os usuarios.

ódioo sanitario.
e1-est ablecimiento se produzcan hechos forEuitos o imprevi§Eos

strofes; daños qraves eñ su infraestructura, o actos de violencia
j.staa que impidán o alEeren gravemente su capacidad para aEender a

En Eodo caso, la s
disDuesto en el inc iso
funáada de Ia subsecreE
medios de veri f icación
previamente un i.nf orme

En las s it.uac iones
mei oramiento de trato a
esÉablec imientos a los
corresponderá al asigna
anterior . " .

3) Modiffcas
a) Reempláza
"Artlculo 4'

subsecreEario de
Dirección de Pres
corresponda, di sE
decreciente en Er
insLrumenEo de ev

b) I ntercá1
segundo, tercero

"RespecEo a
algunos de los E
artÍcu1o 3'. ".

usoensión de 1a aplicación del insErumento, de acuerdo a 1o
anferior, deberá ier ordenada mediante regolución exenEa
aría de iedeE Asistenciales, Ia cual deberá indicar los
de la ocurrencia de 1as causales. Además, se requerirá
de1 Comité Técnico establecido en Ia letra b) de1 arEícu1o

señaladas en este artlculo, eI monto de 1a asignación de
1 usuario oue oercibirán los funcionarios de los
oue no se fes áo1icó e1 instrumenLo de evaluación
do al tramo en 'que se clasificó al establecimiento e1 año

e
s

R
ur
e
a

AS

el artÍculo 4" de 1a sigL¡iente forma:
e su inciso primero por eI siquienEe:
- Para efectós de próceder al-paqo de la asignación, eI
edes Asistencialesl mediante résólución exenta visada por Ia
Duestos. deEerminará un listado con los es Eablec imi ent os que
ibuidos seqún nivel de compleiidad, v clasificados en orden
s tramos, áe acuerdo al puñt.aie obteñido en 1a aplicacj'ón del
luación señalado en eI arLÍcu1o 3'.".
e eI siguiente inciso segundo, pasando 1os act.uales incisos
cuarto; a ser j.ncisos tércero,-cuarto y quinto. reEpecLivamente:

as direcciones de lo8 servicioa de salual para eu clasificación en
mos defj-nidoe, se aplicará 10 establecido en e1 literal e) delI

c) Re
1as voces

emplázanse en e1 acLua1 inciso segundo, que pasó a ser inciso Eercero,
"niveI" por eI término "tramo".

ArtÍcu1o 3'.- Tendrán
1" de fa ley N" 20.545, en
los funcj-onarioe que a la
de titulares 1os ca
decretos con fuerza

rq
d

OS
e

erecho a 1a asignación esEableclda
ós mismos términos crue esEablece d
cha de Dublicación de la presenLe
blecidoi en el numeral 1.E del arE
'B 9 a 3?, de1 Mini.Bcerio de saludlew

79,
re

19
v cuando no Derciban Ia asiqna
i¿, Jó.ó úamioco 1a asignacÍón

en e1 art í culo
icho texEo lega1,
ley sirvan en cal idad
ículo 1' de los
, promulgados y
ción del art ícu1o
del artícuIo 2"

publicados e] año 2008.
3" del decreEo ley N' 4
de la ley N" 19.699.

d
1

fe
EA

N
em
d

p
e

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ArtÍculo primero,- Concédese por una sola vez un bono cuyo monto será de
$50.230 a 1os tuncionarios de las éntidades y esEablecimiento-s señalados en eI
artículo 1" de Ia ley N'20.645, que hayan pércibido en eI año 2a!4 La
asignación señalada én esa disposíción y qué se encuentren en servicj-og a Ia fecha
del pago del presente

El monto señalado
horas semanaleg y será
tributable ni imponibl
cá1cu1o para benef i cio

E1 mecanismo de p
artículo 5" de Ia ley N' 20.645.

Este bono se pagará dentro de 1os 30 días siguientes a 1a publicación de esEa
1ey.

ArtÍculo segundo.- E1 mayor gasto fiscal que eignifique Ia aplicación de 1a
pre6enEe 1ey duranEe su prlmer año de vigencia se financiará con cargo a los

bong .
en e1 inciso anterior corresponde a una jornada máxima de 44
proporcional a las horas concratadas. El bono no será

e paia efecEos de salud y pensiones y no servirá de base de
o remuneración alguna.

ago de este bono sérá el establecido en eI j.nciso final del

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 01-Abr2015
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recursos establecj.dos en el presupuesto del Ministerio de sal-ud. No obsEante 10
anterior, el Ministerio de ¡tácien-da, con cargo a Ia partida presupuestaria del Tesoro
Púb1ico, podrá suplemenEar dicho presupuesto en 1a parte del gaaEo que no se
pudj.ere' financiar'con esos recursós. Eh los años siiuienEes sérá fj'nanciado con 10-que considere 1a Ley de Presupuestos respecEiva.".

Biblioteca del Congreso Nac¡onal de Chile - www.leychile.cl - documento generado el O1-Abr2O15
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Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanEo promúlguese y
1Iévese-a efecto como Ley de Ia República.

Sanciaqo. 23 de mar2o de 2015-.- MICHELLE BACHELET JERIA, PresidenEa de Ia
Repúb1ica.--cármen CasEillo Taucher, Ministsra de Sa1ud.- Alberto Arenas de Mesa,
Ministro de Haci-enda.

Transcribo Dara su conocirnienEo Lev N' 20.824 de 23-03-2015,- Saluda
atentamente a Ud'., Jaime Burrows Oyarzúñ, Subaecretario de Salud PúbI j.ca.
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretar¡a de Pla nificac¡ón

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESION ORDINARIA DE FECHA JUEVES 02
DE ABRIL DEL 2015

En el marco de la postulación a la etapa de OIS¡ÑO del proyecto denominado
"MEJORAMIENTO CIRCUNVALACION CENTRICA LONGAVI URBANO" según el programa de
Espacios Públicos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para los año 2015 y 2016, se

solicita al Honorable concejo municipal aprobar el compromiso en el sentido que el
proyecto sea ejecutado de lo siguiente:

2.- Asumir el compromiso de hacer efectivo en su etapa de ejecución el aporte municipal
exigido por el programa de Espacios Públicos para la Comuna de Longavi que asciende al

3% del monto est¡mado de la obra en su etapa de ejecución que se estima en $
420.000.000, por consiguiente el monto del aporte municipal futuro asciende a $

12.600.000 (doce millones seisc¡entos mil pesos)

3.- La obra en general involucra la ¡ntervención del circuito comprendido entre la calle 3

or¡ente y 3 pon¡ente y entre las calles 1 Norte y 3 Sur incluidos la Plaza Hermanos Campos

, terminal de Buses, Plaza aledaña , antejardín registro civil y terrenos baldíos municipales,

con un área de intervención de 26.000 metros cuadrados.

4.- Las ¡ntervenciones sugeridas en Dlagnostico dicen relación con aceras, iluminación

peatonal, áreas verdes, zonas de esparcimientos, repos¡ción de pavimento calzadas,

señaléticas etc.

zl ,rLclLoE
<-u;Y

o1

n9
(

IO BRIONES ARAICE

ALCALDE
, M

MATERIA: COMPROMISO MUNICIPAL DE APORTE MUNICIPAL EX|GlcO POR PROGRAMA Y

COMPROMISO DE ASUMIR LOS GATOS DE ADMINISTRACION DEL FUTURO PROYECTO

POSTULACION: PROGRAMA DE ESPACIOS PUBLICOS 201.5-2076

1.- Asum¡r el compromiso de los gastos de administración del futuro proyecto en su etapa
de ejecución.
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La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipal¡dad de Longavi
presenta af Honorable Concejo l\ilunicipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES COMUNTTARTAS

\^
TqR D
5:l '

TOTAL

\

. Que la organización cuenta con personalidad Jurid¡ca vigente
- Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

aa

I

N rendicrón de subvención pendiente
ü kCl

IBA
DIREC DECO I

;t*t->'/-
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAV| 31 DE I\iIARZO DE 15

NOMBRE ltlsiITUCION OBSERVACION

i JUNTA DE VECINOS
tOS IVARCOS
RUT N" 65.346 290-5

Financiam¡ento para trabajos de
term¡nac¡ón proyecto de sede social
de Ia organ¡zación

460.000 460.000

460.000
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Longovi, Morzo 201 5.

Junlo con soludorlo cordiolmente, me dirijo o usted como presidenio de lo unidod
vecinol "Los Morcos", personolidod jurídico n' l0l, Rui: ó5.34ó.29G5.

Actuolmente estomos reconslruyendo nuesiro sede sociol, lo cuol, por el lenemoto del
oño 2010, quedo en colidod de inhobifqble y con peligro de denumbe. Yo vomos en
eiopo de lerminociones. Esto reconstrucción se ho llevodo o cobo como proyeclo de
lílulo de uno olumno de orquitecturo de lo Universidod de Tolco. Consiste en uno sede
de 75 m2, dentro de lo cuol tenemos un solón sociol, un boño y uno cocino, yo que,
onteriormente no contomos con eslos servic¡os.

El dío l5 de obril del oño posodo, solicitomos uno subvención Municipol de $2.000.000,
lo cuol nos fue olorgodo en diciembre del mismo oño. Con esie monio,.iunto o fondos
de lo junto de vec¡nos, odquiridos por diversos oclividodes, es que hemos podido
compror Ios moterioles poro llevor o cobo esie proyeclo.
Lo ejecución de eslo obro, como explicobo onteriormente, estó o corgo de lo litulonte
de orquitecluro. quien gestiono lo mono de obro grolis, ocompoñodo por Io
port¡cipoción de codo uno los socios de lo junio de vecinos, yo que hemos reolizodo un
trobojo en comunidod, semono o semono.
Lobor que nos montiene unidos y motivodos con el fin de cumplir lon onhelodo
proyecto.

Poro continuor con el proyecto lotol, se ho propuesto odemós un espocio poro
ocf¡v¡dodes ruroles que nos sirve mucho o lo comunidod de los morcos, yo que nuestro
sede reúne y olbergo diversos osociociones que delollo o continuoción:
- Agrupoción Culfurol "Conieloo" {Rodio Osolco)
- Junlo de vecinos
- Centro de Modres "Los Esp¡gos"
- Club deportivo
- Comités de viviendo
- Comilé Pro- osfolto Lo Aguodo - Bodego
- A.P.R. Huimeo - Los Morcos
- Prodesol
Se pretende en un futuro ser sede de pogo del lNP. poro los vecinos de nuesiro
comunidod y sectores oledoños.

Es por esto, que después de lo expueslo, solicitomos §u oproboción poro uno nuevo
subvención de $4ó0.000, lo cuol seró dest¡nodo en su totolidod poro oporlor o lo que
folto poro lo consirucción de este espocio exierior. Cons¡stenle en uno estructuro de
fieno de 75 m2 lo cuol olbergoro oclividodes y fesiividodes en pro de nuestro sede
sociol, mós equipomiento rurol como: osientos, mesones, y un quincho.

Poro poder conseguir este onhelodo proyecto, reolizomos eventos, que nos permit¡eron

recoudor olgunos fondos, los que estón destinodos o oportor de olguno monero o eslo
porte del proyecto. Sumodos o fondos propios de lo olumno. Esto porte del proyeclo
según colizociones en moterioles nos soldrío olrededor de $ I .500.000.-

Por medio del presen'te documento, se pretende respoldor lo solicitodo y

comprome.lido en lo oud¡enc¡o con usled, el dío miércoles l8 de mozo del presente

oño, donde se llegó o un ocuerdo de peiición, cuyos resultodos detollo o conlinuoción:

Sr. Morio Briones Aroice.
Alcolde llustre Municipolidod de Longovi.



- $4ó0.000 poro nuestro proyecto de reconstrucción de lo sede sociol "Los
Morcos", específicomenle poro lo estrucluro exlerior. (Se odjunto coi¡zoción de tollodo)
- Préstomo de ondomios poro montoje de eslructuro.

Se odjunto, poro volidor lo onteriormente expl¡codo:

Los colizoc¡ones de moterioles de conslrucción solicitodos.
Fologrofíos y plonimetíos que volidon lo etopo del proyecto en que vomos.
lmógenes proyecluoles del proyecio exterior onies mencionodo.

Por iodo lo onterior, se despide ogrodecido, en representoc¡ón de lo comunidod
porticiponte de lo sede sociol o reconsiruir.

I

Morg to Alorcón Ortego
Presidento JJ.VV. Los Morcos

Iunta de Vecinos" Los Marcos
PersJurd. l0l Longavi
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IMÁGENES DE LA RECONSTRUCCION DE LA SEDE SOCIAL "LOS MARCOS"
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IMAGENES PROYECTUALES DE ESPACIO PARA FESTIVIDADES Y ACTIVIDADES RURALES
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.1¡4t2011 R €r st.o C er¡tral de C d aboradores del Estado y M uni cipalidades

Certificado de Inscri pción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

a! p!i3.,i.irri' ¡,.i1iírLado ia!-ediia que la rn§itucrón ]Ui¡TA DE VECIiIOS, RUT 65,346,290-5, se ha inscrito en el

Re.;r:'f irr :,ir a3iab¡1, :ra.r.s ¡er E-qtado y NltJr'lrcrDalialades, coñ fecha 10/08/2010, como persona .jurid¡ca receptora de

ffr:{irr ¡.rl i-lia}s, aia|ili,r t:i trrnrplirr}lnic a lo astablecido en el Artículo 60 de la Ley i9862.

La iilr,.jr'!lJar;r: ei ¡stc ¡t(lrst¡c elrciro:.ico no susütuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

{i3 rertlard{i iie i¿ rr¡ir.]ri¡ariü8 (orisinaies) en los rísistros institucionales de qu¡enes le transfieren fgndos al momento de

r sr:li:¡ri i¿s il¿l:slorr:rre ias.

N0nibre Cel Represenianta I esal

liu Í del itepres.ntantü Le{tal

Norf]bre de la institucré¡

RUT de le Institución

recha .ia emisión del .ertificado

t\"!¡1§{§An ITA A§-ARCON 0RTE§A

13.599.468-5

JUNTA DE VECII{OS

6§.346.290-5
01/§4/ 201s
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INFORME SUBVENCION TTIUNICIPAL

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES COMUNTTARTAS

TOTAL

- Que la organización cuenta con personalidad Juridica vigente* Que se encuentra ¡nscrito en el Registro de Transferencias

o
j0É

D

DIRE DID
LO

LONGAVI 31 DE MARZO DE 15

ndición de subvención pendiente

ot ¡

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

N' NOMBRE INSTITÚE¡óA¡ 
_

OBSERVACroN MONTOT
SOLICITADO

1 JUNTA DE VECINOS
LOS QUILLAYES
RUT N" 65,260.520-6

Fina nciamiento para solventar gastos
relacionados con la ejecución de obra
en el r¡o Achibueno, pasarela de
Vega de Salas.

150.000 150.000

't50.000

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Mun¡c¡pal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organlzación
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IUNTA DE yECINOS
"LOS QUTLTAYTS"

LONGAVI

LONGAVI, marzo 19 de zor5.-

Señor
Mario Briones
Alcalde de Ia Comuna de Longavl
Presente

Respetado señor Alcalde;
IUAN Cr{NCINO BRICEÑO, Presidente y Directiva

de la funta de Vecinos "Los Quillayes", Comuna de Longaü, saluda afectuosamente a
usted y mediante la presente nos ¡rermitimos remitirle antecedentes del estr¡diante
C¡istian Matus Roa, caso presentado a su persone con fe.'ha rE de marzo de ror5.-

solicit¿mos apruebe una
subvención extraordinaria por la
que permitan solventar gastos

cincuenta ¡¡il pesos),
eiecución de obra que se

construye en el f,le [rhi!¿s¡s, Pasarela de Vega de Salas.

Esperando contar como es de costumbre con una
respr¡esta favorable de su parte, se despiden agradecidos en nombre de la tunta de
Vecinos;

ED GRANDON CINO BRICEÑO
SE J.v.

,''u PRESTDENTEI.V.
I.v. LOS Qr.rrrLAYESJ.v. QUILLAYES

JCB/ECG.-
C.c. La indicada.

Archivo.

de ¡rjo.ooo.-
AI

¡5CiiA !3i§3r20c3

:-itrüAur



Estimados:

Soy Cristian Matus Roa, estudiante de arquitectura de la Universidad de
Talca, en proceso de titulo. Escribo esta mlsiva con el motivo de pedir apoyo
para ejecución de proyecto de titulo comunitario a Junta de Vecinos los

Quillayes, comuna de Longavi, que corresponde a una plataforma de pesca

recreativa en la orilla ciel rio Achibueno, en el sector pasarela Vega de salas.

La gestión de este proyecto empieza el año pasado, con la investigación de
tema, en el proceso de título 2O\4. El tema era sobre la pesca recreativa en
los ríos del Maule, el rio a estudiar fue el rio Achibueno, por lo que se

eligieron diversos lugares a intervenir, siendo la pasarela Vega de Salas, el
más adecuado, tanto como punto turíst¡co informal, como belleza paisajística

en su contexto.

A inicios de septiembre dei 2O'J.4, consulte por el presidente de junta de
vecinos del lugar, dando con Omar López, que me dijo que "EL" era el
presidente de junta de vecinos, por lo que con el gestione el proyecto todo
este t¡empo, dándome cuenta recién la primera semana de marzo de este

año, cuando "YO" , ya había gestionado los materiales y traslado de ellos al

iugar, que Don Omar López, "NO" era el presidente de junta de vecinos y que

no había informado a nadie de la comunidad de mi proyecto, además con el

mismo había comprado pa!'te de la madera para el proyecto, cosa que no

resulto debido a que no llego con la madera conversada, atrasándome casi

tres meses (ya que me tram¡taba todo este tiempo con que la madera no

estaba l¡sta, en el proceso le abone dinero por la madera, pero al no

ocuparla, aun no sé nada de ese dinero abonado "NO" devuelto), por lo que

vi el tema de las maderas de manera particular en Maderas M&R.

Pero al ser un proyecto de título, debo tener el proyecto lo más terminado

para el 1-7 de abril de este año, para no tener que pagar matricula y arancel

del año entero. Es por eso el apuro de tener terminado el título lo más cerca

de esa fec ha.



Hoy, con fecha 18 de marzo del 2015, logre tener una reunión con el Señor
alcalde de Longavi, junto ai "verdadero" presidente de junta de vecinos y
tesorero de Vega de Salas, contando la historia ya relatada, quedando con los
s igu ientes pu ntos:

-la ilustre municipalidad de Longavi donara S15O.OOO para mano de obra y
materiales (en caso de faltar, pero el grueso de materiales ya están
comprados) para terminar el proyecto de título, informando todos los gastos.

-Este monto podrá ser usado a partir del 15 de abril de este año.

-Se adjuntaran junto a esta misiva, los planos e imágenes del proyecto en

tamaño ca rta.

Junto con agradecer, la ayuda concedida por todos, en especial al alcalde de
Longavi y presidente y tesorero de junta de vecinos los euillayes (Vega de
Salas), resumo diciendo que el proyecto es de ámbito público (al igual que
todos los proyectos de título de arqu¡tectura de la Universidad de Talca) por

lo que terminado de construir el proyecto "plataforma de pesca", quedara

entregado para la comunidad y uso público.

Atte.

Cristian Matus Roa

Licenciado en a rqu¡tectu ra

Universidad de Talca
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CASO DE ESTUDIO: RlO ACHIBUENO
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LUGAR ESCOG!DO: PASARELA VEGA DE SALA
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,1t4/2015 Regrstro Central de Colaboradores del Eslado y M unicipalidades

]UAN EVAT'IGELISTA CANCINO BRICENO

4.203.121-6

]UNTA DE VECINOS LOS QUILLAYES

65.260.520-6

{:}1 10412015

CeitiiicaCo de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

' i .. . ' . . i, . ,:ri,, ii'., r; r:i].l.]c:i:r IUNÍA DE VECINOS LOS QUILLAYES, RUT 65,260.520-6, se ha

i:: , r'r: l1r',:iir:ri'. : l r,rr)iir'l¡o!,'.i aiii'l i.§iailrj y Murriaipalidedes, corl fecha 23106/2005, como persona juriclrce

https /tovww registros 19862 cl/certif¡caddver Poptlp?r ut= 652605208c1ase= 5&imprimir=lf tÉ 1t1



\¿=3,.

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES GOMUN|TAR|AS

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

Aqtcqr¡cj-o Ñü5' C
s"?¡oHu 2 ABR.2015
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TOTAL

- Que la organización cuenta con
* Que se encuentra inscr¡to en el
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Registro de Transferencias
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LONGAVI 31 DE ¡/ARZO DE 20

N

NOMBRE IN ITUCI OBSERVACION MONTO§-
SOLfCITADO

SESUG-IERE-

1 CEN RO DE E¡
,,LAS HORTENCIAS" LA SEXTA
RUT N" 65,946,680-5

Fionancá para materiales
de constr.ucc¡ón para baño de la
sede social

1.000.000 r.000.000

1.000.000
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1tq2015 Registro Central d€ Colaboradofes del Estado y Mrflicipalidades

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

i i .:. -i.' .,' ¡ .r¡rr!.:iir:: -il ...tr!. .i!.,e ia ,rr-qti!ri.lóx CENTRO DE UADRES LAS HORTENSIAS, RUT 65,946.680-5, se

i'|, ri-!.¡,ri ,.' i¡ (.,.trsiri ,:(| 4.+liir.racioi"ús.iei ¡f stado y Nlunicipal¡dadet con fecha 2Al§312012, cún"to persona

lr.iri(i:.¡ r.r,r(:l)ii.)i3 da.iir)il(jcii 1:rblrrcs. dartdc ¡si (unrplirnients a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La irslrr¡-iÚÚ;r ¿n ejie rlgisv' eleclrór:rco no sustitüye la obligación de la persona lurídica de presentar los antecedentes

d--.ijrir¿i(i(, rie ja !rlt¡'rn¿¡cicr'¡ (ürigincrles) en lcs i-egistros ¡nst¡tucionales de qu¡enes le transfieren fondos al momento ale

la- lil,ll l,l5 llrlll5lLiL-1i r.l:,

§T.}RMA TST§& CTRDA OXT¡Z

!ii. n_25.931-7

CÉNTRO DE MADRES LAS HORTENSIAS

65.946.680-5
§1104/ 2015

hitps /^¡r'ww regiskc 19862.c1lcertil caddverPoprlp?rL¡l=659466808c1ase= 5&imprimir=true 1i1
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Direccrón de Desarrollo Comun¡tario de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la sol¡c¡tud de Subvenc¡ón
de la siguiente organ¡zac¡ón

ITEM : 24-0'l -004 ORGANIZACTONES COMUNTTARTAS

TOTAL

* Que la organización cuenta con Personalidad Jur¡dica vigente
. Que se encuentra inscrito en el Reg¡stro de Transferencias

e rendición pend¡ente

ao

DIRE qR DIDECO

a)

0E,

D

¿ o¡'

LONGAVI. 31 DE MARZO DE 20

frt _= ¿.-
BRIONES ARAICE
ALCALDE \

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO
UNION LOS CRISTALES
RUT N" 65.061.790-8

Finaciam¡ento para empaste y nego
del campo deportivo de la
organizac¡ón

1.000.000 1.000.000

I .000.000

DL Ez LCAA

É

@,
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SOLICITI--D

l,ongavÍ, 16 de Marzo de 2015

DE :JOSE GUTIERFZDI¡Z
PRESIDENTE CLUB DEPORTTVO L'NION LOS CRISTALES

: MARIO BRIO\ESARAICE
ALCALDE MUNICIPALIDAD DE LONGAú

Estimado, junto con saludar muy cordialmente a usted, vengo a ex?oner lo siguiente:

1.- Dada la gran ca¡rtidad de actividades y encuentos deportil'os en los cuales nuesho club es
anfit¡ión, es que se hace necesa¡io contar con un carnpo deportivo adecuado, que permita
realizar cada pzutido de local óptimas condiciones. Para lograr dicho fin deseamos reali,"r sl
empaste l riego de nuestro campo deportivo, lo cual esperamos impacte positivamente al
rrornento de practicar el futbol.

2.- Por lo antedom¡ente expuesto, vengo en solicitar esbrdie la posibilidad de brinümos u¡r
aporte por la s.ma de s1.000.000 para poder lograr concretar nuestro propósito. c,abe
considerar, quc la malo de obra y parte de los materiales, serán aportados por nuesho club
de mzmera autogestionada

Sin otro particular, se despide muy cordialmente.

EG IAZ.
PRFSII) CLUB DEPORTI\¡O T]NION

LOqCRISTALES.
u.t l)20|3zf -K

CLUB DEPORÍIVO
UI{ION LOS CRISTALES

Fundado 02,l12,/1992
LO GAVI

lJl\¿



.114t2015. R egistro C entr al de C olabor adores del Estado y M .mi cipal idades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

il pr',:sc,:,r,..lriic¿lao a.redr'.a ctLro la rnstrtuc!ós CLUB DEPORTM UNION LOS CRISTALES, RUT 65,061.790-8,
se !'r.r ,.:cr:'o on cl Regr:',ro de Colabo,adcres del Estado y Municipalidades, con fecha 22lOLl2OlO, como persona

;',rii,{a r-ei:l;:tcra dr. ion.los púirlrcos, dar.rdo asi cunnplim¡ento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La irscripcrón en csle regrstro electrónico no sust¡tuye la obligacién de ¡a persona jurídica de presentar los antecedentes

de r*pal.io de la inform¿ic¡ón (oríginales) en los reg¡stros inst¡tucionales de quienes le transf¡eren fondos al momento de

realil¿l- i¿s I r;r ¡.1I efen c i¿is.

Norrbre del Representante Leqal

ftu I del ltepresentante l.,egal

Noñbre de la lrstitucrón

RUT de la Institucrón

l:clr¡ jr ¡nrisrón d,,'l rerhficado

l0§§ §uTtERR§z §t&z
Il.tuI-5¿t-*

CLUB DEPORTI\'O UI§I§N¡ L§§ CRI§TA¡.Es

65.061.790-8
01 /04/ 201§

htlps./Ávww. registr os 1 9862. cllcertrficado/ver Popup?r ut= 65061 790&cl ase= 5&¡m prim ir= lr ue 1t1
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comun¡tario de la Mun¡c¡palidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Nilun¡cipal, la Sol¡c¡tud de Subvención
de la s¡guiente organ¡zac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
. Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
-o rend¡ción pendiente

7oo)

DE,

D

DIRE DIDE

LONGAVI, 31 DE I\¡ARZO DE 2015

BRIONES ARAICE
ALCALDE

t

Y

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO
JUVENTUD LA PUNTILLA
RUT No 65.679,0504

Financiam¡ento para mater¡ales
para construcc¡ón de camarines
para la organización

1.000.000 1.000.000

r.000.000

¿*r'

ffi

AtCAtDE
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SOLICITUI)

l,ongaví, 16 de Marzo de 2015

DE, : CARLOS ROCA POBLETE
PRESIDENTE CLL:B DEPORTIVO JII/ENTUD I"C, PUNTILIA

: MARIO BRIONESARAICE
ALCALDE MI'\ICIPALIDAD DE LONCAVÍ

Estimado, junto con saludar muy cordialmente a usted, vengo a erponer lo siguiente:

l.- Dada la gran cantidad de actiüdades y encuentros deportiros en los cuales nuestro club es

a:litrión, es que se hace necesa:-io contar con infr¿eshuctr¡ra adeo¡ada pÍrra realiz-r dis|¡6s
eventos. En primer lugar y como necesidad inmediata se desea conta-r con cana¡ines pírra
nuestra institución. Cabe mencionar que el costo aproximado para la corsEucción de dicha
infraestructrua, es de $2.500.000.

2.- Por lo anterior mente ex?uesto, vengo en solicita¡ estrdie la posibüdad de brindamos un
aporte por la suma de S1.000.000, para poder lograr concretar nuestro propósito, ya que
t¿Jrto la mano de obra y parte de los materiales, serán aportados por nuestro club de ma¡rera
autogestionada.

Sin otro particular, se despide muy cordialmente.

CARLOS POBLETE
PRESIDENTE CLUB DEPORTTVO

JTNENTUD IA PI-]NTILLA



114/2015 Registro Cerlral de Cdaboradores del Estado y f,¡un¡cipaladades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

i.i ¡.1..,-,rl,r, ..,r.11ai(,,r.1,.) :r{ ií.,.iai¡ (trrr l¡ rrstii.r.ión CLU§ DEP§RTM JUVrNTU» LA pUNTI¡-LA, RIJT 65.679.050-4,
.,i.: ir,i :ir:i rr.: r'r ir \i..iiilio aJe lalabar¿cc!es Cel Estado y Municipalidades, con fecha 23l03lZOA9, como persona

liriirir¿ i,icert*ra dt irrr'ros l-!.ri)ircos. ilarrcjo asi cunrplimrento a lo establecido en el Altíauló 6o de ¡a Ley 19862.

La SCrif,..iüir .r: osle rerjistr* elecirón¡co no sustituye la obligación de la peBona juídica de presentar los antecedentes

de respaidc de l¿ infcim.rción (or¡gioales) en los registros ¡nst¡tuc¡onales de qu¡enes le transf¡eren fondos al momento de
re;li1ar l¿§':¡?r'lsferefi cias.

CÁRLOS ALBERTO ROCA POBL§TE

1t.442.LLL-t
CIUS DEPORTTVO JUVENTUD LA PUNTILLA

65.679.050-4
0r10412015

h'ttps /^¡r'ww registr619862.cl/certificaddve.Popup?ut=65679050&clase: 5&¡mprimir=trle 111



INFORME TECNICO

ri -: ,Aqr*u
abloil

d, N''6

0 2 ABR.2015REPúBIca DE cHttE
PROVINCIA DE I.INARES

t. MUNTctPAUDAD Dt LoNGAVí
Dlrección Desorrollo Comunilorio

INFORME DE ADJUDICACIÓN HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
"coNTRATo DE suMtNtsTRo e Iusrnmcrór,¡ DE MEDTAGUAS Año 2ors" - rD 4o8s-23-LErs

t.- ANTEcEDENTES GENERAIES or m ucraclót¡

Mondonte
Unidod Técnico
Fecho de Publicoción
Periodo de Consultos
Fecho de Aclorociones
Fecho de Cierre en el portol
Finoncio miento

llustre Municipolidod de [ongoví.
Dirección Desonollo Comunitorio.
El dío 17 de Mozo de 2015.
Desde el dío 1ó ol 24 de Morzo de 2015
El dío 25 de Mozo de 2015.
El dío 30 de Abril de 2015.
Presupuesfo Munic¡pol.

II.- NO DE OFERENTES QUE PRESENTARON PROPUESTA

Lo evoluoción de lo presente Propuesto estó bosodo en estriclo rigor o los Boses Administrolivos y Técnicos que formoron porte de esto
licitoción, y siguiendo el criferio de los puntos o evoluor, el oferente MADERAS HORMAZABAI, RUT N" 14.331.287-9, se decloro inodmisible por que no do o
conocer el plozo de entrego del bien inmueble, como lo indico el punto ló.3 de los respectivos boses.

OFERENTES TINEAS EVATUADAS MONTO C/IMPUESTO

AGRICOLA ENTRE RIOS LTDA
RUT N. 79.90ó.930-K

Líneo 1 Portol - Medioguo 3x3 Líneo I Portol -$405.909.-
Líneo 2 Portol - Medioguo 3xó Líneo 2 Portol - $81 l.Bl8.-
Líneo 3 Portol - Medioguo 3x9 LÍneo 3 Portol - $1 .217.727.-
Líneo 4 Portol - Medioguo 4x9 Líneo 4 Portol - $2.ó00.03.-

iVADERAS HORMAZABAL
RUT N. 14.331.287-9

Líneo I Portol - Medioquo 3x3 Líneo I Portol -$353.500.-
Líneo 2 Porlol - Medioguo 3xó Líneo 2 Portol - $952.000.-
Líneo 3 Portol - 

^,4edioguo 
3x9 Líneo 3 Portol - $1.3ó8.500.-

Líneo 4 Portol - Medioguo 4x9 Líneo 4 Portol - $1 .904.000.-

1

Longoví, Abril de 2015



INFORME TECNICO

u.- EVAruAcróN y JUSTrFrcAcróru rÉcN¡cl:

Evoluoción de montos, tipo de medioguo, plozo de entrego, experiencio en el rubro, mono de obro y locolizoción.
Líneo I - Medi uo 3x3

líneo 2 - Medi uo 3xó

Líneo 3 - Med¡ uo 3x9

Líneo4-Medloguo4x9

OTERENÍES RUT

PRECIO TOTAI.
TIPOS DE

MEDIAGUAS
PI.AZO DE

ENTREGA
EXPERIENCIA MANO DE OBRA tocAuzActoN

MONIO NOTA 40% NOTA 10% DIAS NOTA 10%
órdenes

de
Compro

NOIA 20%
PERSONAS

NOIA 10% NOTA 't0%

Agrícolo Entre Ríos Lldo 79.94ó.930-K $ 2.r84.900 5.1 2,4 7,4 o,7 3 7,O o,7 0 t,0 4,2 4 5,0 0,5 5,5 o,é 4,69

PRECIO IOTAI,
IIPOS DE

MEDIAGUAS
PTAZO DE

ENTREGA
EXPERIENCIA MANO DE OBRA tocAUzActoN

OTERENTES RUT

MONTO NOTA 40% NOTA 10% DIAS NOTA 10%
órdenes

de
Compro

NOTA 20%
PERSONAS

NOTA 10% NOTA

NOTA
rINAt

Agrícolo Enlre Ríos Ltdo 79.946.934-K $34i.r00 7,O 2,80 7,O 4,7 3 7,0 4,7 0 1,0 0,2 4 5,0 0,5 5,5 0,55 5.45

PRECIO TOTAT
TIPOS DE

MEDIAGUAS
PIAZO DE

ENTREGA
EXPE RIE N CIA MANO DE OBRA tocAUzAcroN

OFERENTES RUT

MONTO NOIA 40% NOTA to% otAs NO]A 10%
órdenes

de
Compro

NOTA 20%
PERSONAS

NOTA to% NOTA 10%

Agrícolo Entre Ríos Ltdo 79.9A6.930-K $ 682.200 7,4 2,ao 7,0 o,7 3 7,O 0,7 0 i,0 4,2 4 5,0 0.5 5,5 0,55

PRECTO fOtAt TIPOS DE

MEDIAGUAS
PTAZO DE

ENTREGA
EXPERIENCIA MANO DE OBRA tocAUzacroN

OFERENTES RUT

MONTO NOTA 40% NOTA DIAS NOTA 10%
órdenes

de
Compro

NOTA 20%
N'

PERSONAS
NOTA 10% NOTA 10%

Agrcolo Entre Ríos Ltdo 79.90ó.930-K $ i.023.300 7,O 2,80 7,0 4,7 3 7,0 4,7 0 1,0 4,2 4 5,0 0.5 5,5 0,55 5,45

2
Longovi, Abr¡l de 2015

10%

NOfA
FINAT

5,45

10%

NOTA
FINAI.

NOIA
ÍINAI



INFORME TECNICO

rv.- coNcrusróN Y/o SUGERENCTAS:

En el morco del llomodo o liciloción público poro lo odquisición de "CONTRATACIóN DE SUMINISTRO E lNSTAtAclóH o¡ mfOlacUAS AñO 2Ol5', ID 4O8S-
23-tE'15, esto Comisión de Evoluoción, de ocuerdo o los ontecedentes Técnicos y Económicos presentodos por los oferentes que cumplen con los
requisitos de los boses odministrot¡vos y de ocuerdo ol onólisis reflejodo en el cuodro de nofos onterior, PROPONE ADJUDICAR los siguientes ofertos:

I.INEAI -MEDIAGUA3X3
Proveedor RUT

Agrícolo Entre Ríos Ltdo. 79.90ó.930-k

LINEA2.MEDIAGUA3X6
Proveedor RUT

Agrícolo Entre Ríos Ltdo. 79.906.930-k

TINEA3-MEDIAGUA3X9
Proveedor RUT

Aqrícolo Entre Ríos Ltdo.

Proveedor RUT

Agrícof o Entre Ríos Ltdo 79.90ó.930-k

FIRMAS COMISIóN:

NIC,

C,)

OE t4ar4
J

PTANIFI

OFTENS

soctAt
I.ORENZO QUEZADA JIMENEZ

ENGARGAOO ADQUISICIONES '... ¿o
MERO IBAÑ

DIREC R DIDECO

?.

Longoví, Abril de 2015

LongovÍ, o 02 íos del mes de obrit de 20ls

79.906.930-k

IINEA4.MEDIAGUA4X9
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nr¡úguce ot cttte
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNI IPALIDAD DE NGAVI
secrelotío Mun¡c¡pol

Longovi, o diez díos del mes de obril de 2015

cERilFtC ADO N' 18/2015

A G IVEZ GAIVEZ, SC cretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de

Longoví, CERTIFICA que por rozones de soporte tecnológico, otendido su ollo nÚmero

de póginos, los convenios vigenles suscritos por el municipio con el serviclo de Solud

del Moule o lo fecho, entregodos por el Deportomento comunol de sqlud, no serÓn

esconeodos junto ol Acto No 11ó de fecho 02 de obril de 2015, en el que se encuentro

ogregodo con el nÚmero siete, estondo en todo coso o disposición de lo comunldod

en lo Oficino de Portes del Municipio en el orchivo documentol de los Actos del

Honoroble Concejo Municipol de Longoví.

Se extiende el presente cerlificodo poro su publicoción en el portol web

indicodo.

olsrnrsuqQN
Lq ind¡codo
Archivo.

AJ) o§

SECREfARO
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